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S U M A R IO

Parte oficial

Ministerio de Hacienda,
Real decretó concediendo un suple

mento de crédito con destino a la 
Sección 13A Acción en Marruecos.—  
Págvn& 642.

Ministerio do la Gobernadla,
Real decreto nombrando Jefe de Admi

nistración civil de segunda cíase, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Guaáalajara, a D. En
rique Martín Guia.— Página 642.

Otro ídem de tercera clase d¿ ídem 
ídem, en el Ministerio de la Gobo: 
naciónf a D Carlos Sáenx de Tejaaa 
y  Allende.— Página 64S.

Otro ídem id , Secretario del Gobier
no civil de la provincia de Salaman
ca, a D. Fernando Martínez Carrillo. 
Páginas 642 y 643.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real oi'den circular (rectificada) rela

tiva a la incompatibilidad de los 
personas a que se refiere el Real de
creto de 12 de Octubre de 1923, en 
los organismos o Sociedades de ca
rácter económico que puedan tener 
relación con el Estado.— Página 643.

Real orden disponiendo que el Oficial 
segundo del Cuerpo pericial de 
Aduanas D . Tomás Alvar cz Maria, 
pase al servicio del Protectorado de 
España en Marruecos.— Página .643,

Otra ídem que el Oficial tercero del 
Cuerpo general de Administración de 
E  adérala D Vítente Baena Reyes, 
pase al servicio del Protectorado de 
España en Marruecos.— Página 643.

JO Ira anunciando concurso para pro
veer cuatro plazas de Ingenieros 
Geógrafos de. entrada.— •Páaina 643.

Ministerio de Gracia y Justicia»
Real orden disponiendo se expida Real 

carta de sucesión en el Título de 
Conde de Salces del Ebro a favor de 
D. Eduardo Conde y Garriga.— Pá
gina 643.

Otra ídem id. en el de Marqués de 
Bcdmar, con Grandeza de España, a 
favor de D. Manuel de Eeredia y 
Carvajal— Páginas 643 y  644.

Otra ídem id. en el de Marqués de 
Flores Ddvüa a favor de D. Manuel 
de Aguilera y  Ligués Pérez de Be
rras ti y  Balez.— Página 644.

Otra declarando a D. José Cañizares
: Serna renunciante al cargo de Mé

dico forense y  de la Prisión preven
tiva del Juzgado de instrucción de 
Granadilla (Canarias).— Página 644.

Otra nombrando Médico forense y  de 
la Prisión preventiva del Juzgado de 
; : ucción de San Sebastián o don

x**^,do Cardenal Sánchez Pági
na 644.

Otra declarando cesante a D..Francis
co Molió Aura; Médico forense y  de 
la Prisión preventiva del Juzgado de 
instrucción de La Qroíava (Cana
rias).— Página 644. ■

Otra ascendiendo a Portero segundo al 
tercero Ardame Gutiérrez Serrano. 
Página 644.

Otra nombrando Médico sustituto del 
forense y  de la Prisión preventiva 
del Juzgado de instrucción de Egea 
de los Caballeros a j). Fahp.dano de 
Benavidcs y Echave-Sustaeta— Pd- 
üViW -644.

Otra ídem id- del ídem id. de Pina de 
Ebro a D. Pasen ai Alb Alate Belcn- 
gner,— JJégina 64%..

Otra nombrando* con carácter provi
sional. Alguacil del Juzgado de pri
meva instancia e instrucción de To
rrijas a José Muñoz D tez Pági
na 845.

Otra concediendo ¡a excedencia del 
cargo de Alguacil del Juzgado de 
primera instan Ha de Garrían de los 
Condes a I). Mariano Zorrilla Zaba
la.— Página 645 /

Ministerio de Marina.
<

Real orden disponiendo que, durante la 
ausencia de este Corte del Ministro 
de este Departamento, quede encar
gado del despacho ordinario de los 
asuntos del mismo D. José Rivera y  
Alvares de Cañero.— Página 645.

Ministerio de Hacienda.
Real orden confirmando cupos de hulla 

inglesa que pueden importar con de
rechos reducidos durante el cuarto 
año de vigencia del Tratado con In
glaterra las Compañías de Ríotint» 
y  Trasmediterrónea.— Página 645.

Otra aprobando la subasta celebrada el 
día 12 del actual adjudicando a la 
Bo-ciedad anónima Almacenes gene
rales de papel, la contrata del sumi
nistro de papel blanco continuo du-  

, rante el segundo semestre de 1927 
y  los años 192S y  1929. —  Pági
na 645.

Otra disponiendo que el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones para 
Delineantes del Catastro de la rique
za rústica quedé constituido en la 
forma que se indica.— Páginas -648 
y  646.

Otra relativa a la excepción del paga ’ 
de la Patente de circulación a les } 
automóviles que prestan servicio en \ 
los Centros oficiales.— Página 646. I

Otra fijando las cotizaciones medias ¡ 
que han de sci'vir de base para la j 
la aplicación de los coeficientes por \ 
depreciación de moneda en el mes ¡ 
de A g o s t o — Página 646. • j

Otra señalando el recargo que deben j 
satisfacer én lo primera decena de ; 
Agosto las liquidaciones de los de- i 
rechos de Arancel que se hagan ’ 
efectivos en moneda de plata o hi- j 
Heles.— Página 645. í

Ministerio de la Gobernación. j
Real orden dictando reglas relativas al ■ 

derecho de franqueo y  al de disfri- ' 
bución de la correspondencía*—P4r, . 
gtna 647., ■ ’  . '



642                                                                                             3 1  J u l i o  1 9 2 7                                                 G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m ,  2 1 2
Ministerio de Instrucción públio? y Bellas Artea.
\eales drenes clasi f icando  de bené freo -  

do cent es las F u ndaciones  in s t i tu id a s  
p o r  los señores  que  se in d ic a n . —  
Páginas  647 a 650.

M inisterio de T rab a jo , Com ercio  
e  In d u str ia .

%eal orden  declarando b ene fic ia r ios  
del R ég im en  de subs id io  a las f a m i 
lias n u m e r o s a s  a los señores  que  se  
m e n c io n a n .— P ágina  650.

A d m in istrac ión  C entral.
P r e s id e n c ia  d e l  C o nse jo  d e  M in is 

t r o s . —J u n t a  Calificadora de A sp i 
r a n te s  a dest ino s  p úb l icos .— A n u n 
ciando hab erse  e fec tua d o  la r e c t i f i 
cación reg la m en ta r ia  a la p ro p u es ta  
pro v is ió n  ai publicada en la G a c e ta  
del di a 28 de J u n io  pasado, y  en su  
v i r t u d  se declara f i r m e  y  s u b s i s t e n 
te la m e ncion ada  pro p u es ta .— Pági
na  650.

le lacién  de  las clames de  segun d a  y  
p r im e v a  categoría de ac t ivo  y  l icen 
ciados acogidos a los bene fic ios  del  

.D ecre to - ley  de  6 de S e p t ie m b re  de  
1025 qvg  se  propo nen  para to m a r  
p a r te  en la <? oposic iones  anunciadas  
el i 1 de J im io  ú l t im o  ( G a c e t a  n ú m e 
ro  162) para p ro v e e r  tres  plazas de  
Ofic ia les  terceros del A y u n ta m ie n to  
d e  Málaga, dotadas con el sueldo  
anu a l de  3.000 pesetas.— Página  654.

D irecc ión  g e n e ra l  del I n s t i tu to  G e o g rá 
fico y  C a ta s t ra l .— Convocando a con
cu rso  para la p ro v is ió n  de  cuatro  
plazas  vacan tes  de In g en iero  de e n 
trada. del Cuerpo de Ingen ieros  Geó
gra fos ,  J,cfe de Negociado de tercera  
clase.— P ágina  654.

E s t a d o — Secc i ón d e Comerc i o.— Á n u n - 
ciando haberse  llegado a u n  a c u e r 
do en tre  los Gobierno de E sp a ñ a  y  
Portugal, para la su p res ió n  del a r 
t ícu lo  4.°, capítu lo  2.° del R e g la m e n 
to de Pesca t n  el r ío Miño.— P á g ina  654.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . — (Dirección g e n e 
ra l  de Ju s t ic ia ,  Culto y  A su n to s  g e 
n e ra le s .  —  A nu nc ia n d o  ha llarse  v a 
ca n te  en el Juzgado de p i r m e r a  i n s 
tancia. e ins trucción  del d is t r i to  del  
Salvador ,  de S ev i l la , la S e cre ta r ía  
ju d ic ia l  de  categoría de t é r m in o .—  P ágina  655.

Id e m  id. id. de B e lm o n te  (O vied o ) la 
plaza  de Médico fo re n se  y  de la P r i 
s ión p r ev e n t iva ,  de ca tegoría  de  en 
trada, q u e  debe pro ve erse  p o r  tra s lación,— Página  655.

G u e r r a . —  Dirección g e n e ra l  de I n s 
t ru c c ió n  y A d m in is t rac ión .— Conce
d ie n do  el ingreso en In vá l id o s  al 
soldado de la Comandancia de T ro 
pas  de In tend enc ia  de Ceuta J u s to  
Sa n ta n a  Salgado.— P ágina  655. •

C ircu lar  reso lv iendo  el p le i to  p r o m o 
v id o  por  el Músico del Real C uerpo  
de A labarderos  D . F e r m ín  A d á n  C ue
vas, en la, fo r m a  que  se indica.— P á 
g ina  655.

H a c i e n d a . —  D irecc ión  g e n e ra l  de  H  
D euda  y  Clases pas ivas .  —  Seña la*  
m ie n to  de pagos.— P ágina  655.

Relación de las fa c tu ra s  de créd ito s  d e  
U ltra m a r  p resen ta das  al cobro en  e l  
tu rn o  p r e f e r e n t e — P á g in a  655.

G o b e r n a c i ó n . —  D irecc ión  g e n e ra l  d é  
A d iti i u i si rae  i ón. —  A nun c ia n d o  ha*  
berse  fu s io n a d o  los A y u n ta m ie n to s  
q u e  se ind ican  en la f o r m a  q u e  se  
m e nc io n a .— P ágina  656.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  D irecc ió n  ge-»  
n e ra l  de P r im e r a  en señanza .  —  De*. 
clarando la a p t i t u d  com o in s t r u c to r  
re s de Educa c ión  f ís ica  de los Maes*  
tros y  M aestras  q u e  f ig u r a n  en la  
re lación  que  se p u b l ic a . —  P dqi*  na  656. ;

A n u n c ia n d o  h ab er  s u f r id o  ex tra v ío  el; 
t í tu lo  de  M aestro  de p r im e r a  ensc-i 
ñ a n za , exped id o  a fa v o r  de  D. Ma*  
n u e l  F ern án d ez  G arc ía , en  13 d é  
A gosto  de  1927 .— P ágina  656.

D irecc ión  gen era l  de ' Bellas  A r te s . - - .  
C u a r*po F ac u I la t iv o  de A rch ive ros ,  
B ib l io tec a r io s  y  A rquólogos .  —  R e
g is t ro  g en e ra l  de la P rop iedad  i n 
t e l e c t u a l .—  Obras inscr i tas  en es te  
Regis tro  d u r a n te  el p r im e r  t r im e s *  
tre  del año a c t u a l — P ágina  656.

In d ic e  de Reales d e c re to s - le y e s , Pica
les d e c re to s , Reales órdenes,  Regla*  
m e n ta s , Circulares e In s t ru c c io n e s  
q u e  se han pub l icado  en  el p resen *  te  m es.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . ~  A d m i n i s ^  
t r a c ió n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

PARTE OFICIAL

S. M, el Rby Don A lfonso XIII 
{cj D g ). S. M. ¡a Reina Doña V icto
ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y dem ás personas  
de ia Augusta Real F am ilia , continúan  
f in  novedad en su im portante salud.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
¡ i T  REAL DECRETO
 Num . 1.344.

A  propuesta del M inistro de H a
cien d a, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros, y  de • conform idad con  
lo inform ado por el T ribunal S u p re
m o de la H acienda pública  y por la 
Sección  de H acienda y T rabajo del 
P leno del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo s ig u ien te :  
A rtícu lo  i.° Se concede uii su p le

m ento de crédito de 4.743.009 pese
tas- al figurado en el cap ítu lo  8.a, ar
tícu lo  único, “S erv icio s de A eronáu
t ic a ”, del vigente p resu puesto  de gas- 
toa de la Sección 43.a, “Acción en Ma
rruecos.— M inisterio de la G uerra”.

A rtícu lo 2.® El im porte del an te-  
Jáiello sup lem en to  de créd ito  se cu

brirá en la form a determ inada por  
el artícu lo  41 de la v igen te  ley  de 
A d m in istración  y  Contabilidad de la  
H acienda pública.

Dado en P alacio a d iez y  n u eve de 
J u lio  de m il n ovecientos v e in tis ie te .

A L FO N SO
13 Ministro do Hafclenáa,

J o s é  Ca lv o  Sotelo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
N úm . 1 .345 .

Con arreglo a  artícu lo 4.®, Aparta
do A -a) del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

Vengo en nom brar Jefe  de Admi
n istración  c iv il de segunda clase, Se
cretario  del Gobierno civ il de la pro
v in c ia  de Guadalajara, con la a n ti
güedad de 22 del m es corriente, a don 
E nrique M hartín Guix, que d esem p e
ña e] m ism o cargo con la ca tegoría  
in fer io r  inm ediata .

Dado en Santander a v e in tin u ev e  
de Ju lio  de m il n ovecien tos v e in t i
s ie te .

ALFONSO»
El Ministre la Gobernación,

S b v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id Os

N úm  1 .3 46 ,
Con arreglo al artícu lo  4.°, aparta*  

do B -a) del R eglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

Vengo en nom brar Je fe  de A dm i
nistración  c iv il de tercera elase, en  
el M inisterio de la G obernación, cotf 
la antigüedad de 22 del m es corrien te, 
a D. Carlos Sáenz de T ejada y  AÍJen-¡ 
de, Jefe  de Negociado de prim era cla
se en c ]  m ism o D epartam ento.

Dado en Santander a veintinueve! 
d e Ju lio  d e m il n ov ecien to s vein ti-i 
sie te . j

A L F O N SO  |
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

N u m  1 .3 4 7 ,
Con arreglo al artícu lo  4.d, apartad  

do B -a ) del R eglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

Vengo en nom brar J e fe  de Admi
n istración  civ il d e tercera  c la se, S e
cretario  del G obierno c iv il de la pro-j 
vin c ia  de Salam anca, con la an tigü e
dad de 22 del m es corrien te, a dop 
Fernando M artínez Carrillo, Jefe dé 
Negociado de prim era  c la se en  e l  n ú  i *  

m o G obierno.
Dado en  Sani.andéj* & y e M im e v I l
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de Julio de m il novecientos veinti
siete.

ALFONSO

13 Ministro «3* la Gobernació»,
SSiiVERiANO M a r t í n e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

Habiéndose padecido error en la pu
blicación de la siguiente Real orden 
cirueuiar, sse inserta de nuevo, debi
damente rectificada.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 902 (rec tificad a ).

Excmo. Sr.: Creados o pendientes 
de creación organismos o Sociedades 
de carácter económico que puedan te
ner relación con el Estado, procede 
aclarar, como resultado de consullas 
genéricas, la compatibilidad ae las 
personas a que se refiere el Real de
creto del 12 de Octubre de 1923 con 
las aludidas entidades.

Considerando que el espíritu de la 
citada Real disposición era el de pre
ven ir la posibilidad de la existencia 
de lazos anteriores o posteriores que 
comprometieran la estricta imparcia
lidad, y  en caso dudoso la preferente 
inclinación por los intereses del Es
tado, en su pugna con los particula
res, y  como tal caso no puede presu
mirse por la intervención en cuaE 
quier forma en las entidades conce
bidas y creadas después del ultimo 
cese en los cargos para que se de^ 
¡cretó la incompatibilidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
Con su Consejo de Ministros, ha leni- 
do a bien disponer que se entienda 
que dicha incompatibilidad no existe 
por la pertenencia a organizaciones o 
Sociedades cuyo expediente de ges
tión se haya comenzado después de 
haber cesado los comprendidos en ella 
en los cargos que la determinaban.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que la posterior aceptación y 
desempeño de éstos vuelva ú dar vida 
a la señalada incompatibilidad, sig
nificando, por tanto, la renuncia de
fin itiva a pertenecer a las entidades 
relacionadas por sus servicios con el 
Estado.

De Real orden lo digo a V. .EL para 
su conocimiento y  efectos* Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Juliso de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Beñores.ra '

REALES ORDENES 

Núm. 942.

Excmo. Sr.: Como resultado del 
concurso convocado & tal fin,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
viod disponer que el Oficial segundo 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, don 
Tomás Alvarez Mariá, con destino ac
tualmente en Albuñol (Granada), pase 
al servicio, del Protectorado de Espa
ña en Marruecos, donde será nombra
do por la Autoridad competente para 
desempeñar la plaza de Oficial según- ' 
do Inlerventor de Aduanas.

Lo que de Real orden se dice a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V ..E . muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1927.

P. D., v
El Director general,

E L  CONDE DE JORDANA ¿ 

Señor.,.:

Núm. 943.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso convocado a tal fin,

S. M. el Rey’ (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Oficial tercero 
del Cuerpo general de Administración 
de Hacienda, D. Vicente Baena Reyes, 
con destino actualmente en la Dele
gación de Hacienda de Granada, pase 
al servicio det Protectorado de España 
en Marruecos, donde será nombrado 
por la Autoridad competente paradas- 
empeñar la plaza de Oficial tercero 
de Hacienda en la Dirección de Asun
tos tributarios, económicos y finan
cieros de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos.

Lo que de Real orden se dice a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1927.

p. D.„>
El Director general,

E L  CONDE DE JORDANA 

Señor...-

Núm. 944.

Excmo. Sr.: Vacantes cuatro p la
zas de Ingen iero  G eógrafo de en
trada, del Cuerpo de Ingenieros 
G eógrafos, Jefe  de Negociado de 
tercera clase, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, que corresponde 
ser provistas, con arreglo a lo dis
puesto en el artícu lo 16 del R eg la
mento vigen te de ese Instituto G eo
gráfico y Catastral, en los turnos 
primero, segundo, tercero y cuarto, 
o sean Oficiales de A rtille r ía , In ge
nieros y Estado Mayor del E jé rc i
to e Ingen ieros de Caminos,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido? 
a bien au torizar a esa D irección  
general para anunciar los oportu-t 
nos concursos, con las condiciones^ 
que determ ina el re fe r id o  Begla^i 
m en to. j

De Real orden lo digo a V. EL páW 
ra su conocim iento y demás efec-* 
tes. D ios guarde a V. E. mneliosf 
años.. Madrid, 21 de Julio de 1927.,

^  P B., i j
El inspector genernl de Cartografía,

AR D A N A Z  j

Señor D irector general del InsUttfe I 
to G eográfico y Catastral. ‘ {

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 767.

Excm o. Sr.: Con a rreg lo  a  lo  p r e 
venido en e! Real decretó de 27 d§ í 
Mayo de 1912, j

S. M. el R ey" (q. D. g .) ha tenido: j 
a bien disponer que, previo el pa-* 
go del im puesto especial corres-*' 
pendiente y demás derechos esta-* í 
Mecidos, se expida, en el térm ino ! 
señalado, Real carta de sucesión eni ; 
el T ítu lo  de Conde de Salces del 
Ebro a fa vo r de D. Eduardo Condó 
y G arriga, por fa llec im ien to  de su 
padre D. D ion isio  Conde y Gómez ¡ 
del Olmo, siendo, deseo del intere-- 
sudo efectuar el pago en la T e so -* ’ 
r.erhi-Conladuría de la p rovincia  
Barcelona. j

De Real orden lo partic ipo a V. E. 
para su conocim iento y efectos p ro - ; 
ceden!es en el M in isterio  de su digp_ < 
no cargo, rem itiendo, a tí i ulo d e t 
devolución, el expediente segu ido ' 
con la l m otivo. D ios guarde a V. E.„ 
muchos años. Madrid, 30 dq Julio,, 
de 1027.

PONT33
Señor M in istro de Hacienda, m

Núm 768. 

Excm o. Sr.: Con a rreg lo  a  lo  p r e 
ven ido  en el Real decreto de 27 de 
Moyo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido' 
a l ien disponer que, previo  el pa«* 
go del im puesto especial co rres
pondiente y demás derechos esta-: 
Mecidos, se expida, en el térm ino 
señalado, Real carta de sucesión en } 
el T ítu lo  de M arqués de Becfmai%; 
con Grandeza de España, a fa vo r  der 
L*. Manuel de Heredia y  G&ryaJ*J
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M arqués de Vülanueva de las Toa 
Tres, por defunción de -su padre don 
Brneslo de, Heredia y Acuña.

De Real orden lo participo a V. B. 
para su conocimiento y efectos pro*- 
¿«denles’ en el Ministerio de su dig
no cargo, remitiendo, a título de 
Revolución, el expediente seguklo 
feoh tal motivo.. Dios guarde a V. E. 
¡muchos años. Madrid, 30 de Julio 
de 1927.

PONTE 
geñ&r Ministro de Hacienda.

Núm. 7€S.

Exorno. Sr.: Con arreglo á lo p re
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
n bien disponer que, previo el pa
go del im puesta especial corres
pondiente y demás derechos es ta 
blecidos, se expida^ en el término 
señaladb, Real carta de sucesión en 
jei Título de Marqués de Flores Dá- 
¡vila? a favor de D. Manuel de Agui
lera ’ y Lignés Pérez de Herrasti y 
ÍSalez, por defunción de su padre 
P , Manuel de Aguilera y Pérez de 
Herrasti.

De Real orden lo participo a Y. E. 
p ara  su conocimiento y efectos pro
cedentes en el M inisterio de su dig
no cargo, remitiendo, a título de 
devolución, el expediente seguido 
feon-t&l motivo. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Julio 
He 1927.

PONTE 
& Vítor Ministro de Haciende.

Núm. 770.

Ib»®. S r .: Vista la comuiuc&ciún 
le Y. I. de 13 del corriente mes dim
ito cuenta de que D. José Cañizares 
Sera*, nombrado por Real orden de 8 
le Marzo de 1925 Médico forense y 

la Prisión preventiva del Juzgada 
instrucción de Granadilla, no se 

ha presentado a tomar posesión de 
dicha cargo, de conformidad con lo 
prevenido en. el artículo 22 del Re
glamento de 7 de Septiembre de i 9 í3 
para la aplicación de la ley fk Bases 
de 22 de Julio del mismo afio,

S. M. el Rey (q. D. g j lia tenido a 
bien declarar renunciante a D. José 
Cañizares Serna del cargo de Médico 
forense y de.la Prisión preventiva del 
Juzgad© do instrucción de Granadilla 
(Canarias) y disponte al propio tiem 
po se anuncie la vacante con tal mo

tivo producida al turno (correspon
diente.

Lo que do Real orden dige a V. L 
para su conocimiento y efectos com 
si guien tés. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 39 de Julio 
de 1927.

PONTE

Señor Presidente; áe la. Audiencia, de 
L m  Palmas.

Núm. 771.' ■ •
limo. S r.: Visto el expediente ins

tru ido  para la provisión, por turno 
de traslación, de la vacante de Médi
co forense y de la Prisión preventiva 
del Juzado de instrucción de San 
Sebastián, de categoría de término,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
al único concursante, D. Ricardo Car
denal Sánchez, Médico forense de 
Cuenca, de igual categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
s conocimiento y efectos consígnen
te». Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madr'T 30 de Julio de I927.

PONI1!! .

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Pamplona.

Num. 771,
lime. S r.: Vista la comunicación 

de Y. I. de ÍJ  del corriente mes, dando 
cuenta de que D. Francisco Moltó 
Aura, nombrado Médico forense y d© 
la Prisión preventiva del Juzgado de 
instrucción de La Orotava, por Real 
orden de 24 de Noviembre de 1926, 
no se ha presentado a tomar posesión 
de dicho cargo, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 22 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
para la aplicación de la ley de Basca 
de 22 de Julio del misme ■ añe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesante a D. Francisco' 
Moltó Aura, Médico forense y de la 

1 prisión preventiva del Juzgado de 
instrucción de La Orotava (Canarias), 
y que la v acan te  producida con' tal 
motivo se anuncie al turno corres
pondiente. '

Lo que .de Real orden digo a V. I- 
para su conoc im ien to  y tu celos con
siguientes. Dios guarde a V. 1. mu
chos años, Madrid, 30 de Julio de 
1027.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Núm. 773. *
Exorno. S r,: En cum plim iento  do 1© 

dispuesto  én los párrafo s p rim ero  y 
segando de la Real orden dp la P re 
sidencia dei Consejo de M inistros, fe
cha 19 dfel co rrien te  mes (GXgeta dei 
22, núm ero 893)y

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a Portero Segundo a 
Antonio Gutiérrez S.srrano, que lo era 
tercero, con destino en esa Audiencia, 
y disponer, al propio i lempo, conti
núe en ella prestando sus servicios 

Lo que de Rea] orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos con-. 
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid. 30 do Jodio de 
1927.

PONTE

S e ñ o r  Presidente de la Audiencia de 
B pttc el ona.

N úm  774.
limo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g | ,  

de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Real decreto de 12 
de Abril de 1915 y de la propuesta 
formulada por la Sala de gobierno de
esa Audiencia, ha tenido a bien nom
brar Médico sustituto del forense y da 
al Prisión preventiva del juzgad® de 
instrucción de Egea de ios Caballe
ros, en esa provincia, a D. Fabricla
ño de Renavides y Echave-S-ustaetae.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Julio de 1927.

PONT®

Señor Presidente de 1* Audiencia, áz
Zaragoza.

Núm. 77E.
limo. Sr.: S. M. el R s t (q. D. g.%

de conformidad con 1® dispuesto sh 
el artículo 14 del Real decreto da 
1? de Abril de 1915, y de la pro-, 
puesta formulada por la Sala de go
bierno de esa Audiencia, ha enido a 
bien nombrar Médico sustituto <*-*, 
forense y de la Prisión preventiva 
del Juzgado de instrucción de Pina 
de Ebro, en esa provincia, a D. Pas
cual Albalate Belenguer.

Lo que de .Real orden digo a V. I. 
para 3U conocimiento y efectos consi
guientes. Dio.; guarde a V. I. muchos 
años. Madrid,..30 de Julio de 1327.

PONTE

Señor Presidente de la- Audiencia do
Zaragoza.
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Núm. 17B.
E xcm o . S r .:  V ista  la  com unicación  

Hel Jubz de p r im e ra  in s tan c ia  e ins
tru c c ió n  de T o rr ijo s , fech a  i  6 del co
r r ie n te  m es, dando cue rd a  de h ab e r 
nem brad 'o , con el c a rá c te r  de in te r i 
no, A lguacil de d icho Juzgado  a don . 
Jo sé  Muñoz D iez, p o r  ex ig irlo  a sí las 
n eces id ad es  del serv ic io , y de con
fo rm id a d  con lo p rev en id o  en  el n ú 
m ero  3.* de la R eal o rden  de 7 de 
M ayo de 1925,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  ten ido  a 
b ie n  con f irm a r el re fe r id o  n o m b ra -  
¿niento  con ca rá c te r  p ro v is io n a l.

Lo que de R eal o rden  digo a V. E. 
p a r a  su  conocim ien to  y efec tos con
s ig u ien te s . D ios g u a rd e  a V. E . m u 
chos años. M adrid , 30 de Ju lio  de 1927.

PO N TE

S eñ o r P re s id e n te , de la A ud iencia  de 
M adrid .

Núm. 777.
Ilm o. S r .:  A ccediendo a lo so lic ita 

do p o r  D. M ariano  Z o rr i lla  Z avala , Al
guac il del Juzgado  de p r im e ra  in s ta n 
c ia  e in s tru c c ió n  de G a m ó n  de los 
C ondes, y de co n fo rm id ad  con lo p re 
v en id o  en e,l a r t íc u lo  41 del Regla
m e n to  de 7 de S ep tiem b re  de 13.18 
p a r a  la ap licac ió n  de la ley de B ases 
de  22 de J u lio  del m ism o año,

S. M. el Rey (q. D, g.) h a  tenido 
a  b ien  conceder la excedencia  del ca r
go de A lguacil del Juzgado  de p r im e 
r a  in s ta n c ia  de G arrión  de los Condes 
a D. M ariano  Z o rr illa  Z avala, p o r un  
p e río d o  no m en o r de u n  año n i m a
y o r  de d iez.

Lo que  de R eal orden  digo a V. I. 
p a r a  su  conocim ien to  y  efectos consi
g u ie n te s . D ios g u a rd e  a T . I. m uchos 
años. M adrid, 30 de Ju lio  de 1927.

PONTE

fteüor P re s id en te ’ de k  Audiencia, da 
V allado lid .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

N ú m . 1 2 9.

E xcm o. S r . :  S. M. el REY (q. D. g. ) 
se lia sevido d isp on er  que d u ra n te  m i 
Ausencia de  esta  Corte quedo en ca r
gado del despacho  o rd in a r io  de los 
a su n to s  de  este M in is te r io  el A lm i
ra n te  Je fe  del E s tado  Mayor Central 
de la A rm ad a ,  IX José  R iv e ra  y Al
va rez  de Cañero,

L #  que dp Real o rd e n  digo a  Y. E.

p a ra  su  conocim ien to  y efectos. D ios 
g u a rd é  a V. B, m uchos años. M adrid , 
30 d© Ju lio  de 1927.

CORNEJO

S eñor A u n ir  an te  Je fe  de la ju r is d ic 
ción do M arin a  en la C orte. Se-< 
ñ o re s .. .

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  O R D É N E S

Núm. 403.
Ilm o . S r .:  V ista s  las Reales ó rdenes 

'del M in is te rio  de F o m en to  de 31 de 
Marzo de 1926 y 4 de Ju lio  de  1927, 
en  que se re su e lv e n  las pe tic iones de 
la Gon^pañía de R ío tin to  L im itada , que 
ex p lo ta  e l f e r ro c a r r i l  de H uelva á 
R ío tin to , y de la 'C o m p añ ía  .T ran sm e
d ite r rá n e a , so lic itan d o  se r inc lu ida  en 
el segundo  g ru p o , establecido  po r R ea
les d ec re to s  de 22 tíh ‘ N oviem bre de 
1922 y 21 de A gosto de 1925. p a ra  la 
devo lución  de 3,50 pese tas oro por 
to n e lad a  de h u lla  inglesa -im portada 
d u ra /ite  el c u a r to  año de vigencia del 
T ra ta d o  de 1922 con In g la te rra , des
de 6 de N ov iem bre  de 1925 a  5 de 
N ov iem bre  de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a  b ie n  d is p o n e r :

1.* D e acu e rd o  con lo fijado p o r  el 
M in is te rio  de F o m en to  en sus R eales 
d ec re to s  de 31 de Marzo de 1926 y 4 
de Ju lio  de 1927, las E m presas de 
T ra n sp o r te s  c ita d a s  a con tinuación  
te n d rá n  derech o  a la  devolución de 
3,50 p ése la s  o ro  p o r  tonelada en los 
ca rg am en to s  de h u lla  inglesa que h a 
yan  im p o rtad o  desde d  6 de N oviem 
bre  de 1925 a 5 d e ‘N oviem bre de 1926 
h a s ta  los s ig u ie n te s  cupos: C om pañía 
de R ío tin to , F e r ro c a r r i l  de H uelva a 
R ío tin to , N erva y Zalam ea, 50.000 to 
n e lad a s; C om pañ ía  T ran sm ed ite rrán ea , 
35.000 to ne ladas.

2.* E n  el plazo de quince d ías, a 
p a r t i r  de, la pu b licac ió n  de esta  Real 
o rden  en la G a c e t a  na M a d r id ,  las 
E m p r ls a s  m en cio n ad as so lic ita rán  de 
la D irecc ión  g en e ra l de A duanas la de
volución  de 3,50 p ese tas  oro p o r to 
nelada  de h u lla  im p o rtad a  en dicho 
período, acom pañando  los docum entos 
que se e x ig irán  a las dom as E m p re 
sas de tra n s p o r te s  p o r la Real orden  
núm ero  352, pub licada  en ía G a c e t a  
d e  M a d r i d  del í.°  efe Ju lio  d e l  a ñ o  co
rr ie n te . .

De Real orden  lo comunico a V. I, 
p a ra  su conocim ien to  y efectos .oper- 
írmos. Dios g u a rd e  a ,.Y. I. m uchos  
años. Madrid, 26 de Ju l io  de 1927.

P-. I) .,’
AMADO

Núm. 409.
Ilm o. S r . : V isto e l ex p ed ie n te  

tru íd o  cn a  motiVo de la a d q u is ic ió n  
m ed ian te  su b a s ta  p ú b lica , de! pap¿( 
b lanco  c& atiuuo, con m arc a  e sp ec ia l 
de agua, p a ra  la  e labo rac ión  de le i r a t  
de cam bio  que se co n sid e ra  n ece sa 
rio  en, la  D irección  g en e ra l de lá F a 
b ric a  de M oneda y T im b re  d u ra n te  el 
segundo  sem estre  de 1927 y los año* 
192S y 1929;

R esu ltan d o  que, p re v ia  la forma-* 
ción  del p liego  de condiciones-, s4  
ap ro b ac ió n  y pu b licac ió n  de a n u n c io s ,' 
se ce leb ró  ©i d ía  12 del ac tu a l mes d«. 
Ju lio  su b a s ta  pú b lica  p a ra  c o n L a ta r  
el s e rv ic io .d e  que se t r a ta :

R esu ltando  que en  ac ia  au to riz ad ^  
p o r el N o tario  de  e s ta  C orte D . Luis 
G allina!,' con el n ú m e ro  920 de su  
pro toco lo  y con re lac ió n  a d ich a  su* 
basta , se haq¿e c o n s ta r  que dos f u e 
ron  las p ro p o sic io n es presem .acas» 
u n a  su s c r ita  p o r D. B alb ino  C errad a  
Sanz, co m p ro m etién d o se  a e fe c tu a r  d  
se rv ic ie  p o r  el p rec io  de 54 p eseras ' 
cada re sm a  de papel, y  la o tra  f ir
m ada p o r  D. D ion is io  M artínez  de Ve
lasco, m  n o m b re  de la  Sociedad an ó 
n im a  A. G. P . (Almacenes- g en e ra le s  
de p ap e l) , o frec iendo  e n tr e g a r  el p;a- 
pe í o b je ta  del su m in is tro  a l p re c ie  
de 41,18 p e se ta s  cada res^n» :

C onsiderando  que tan to  en los ae^ 
tos p re p a ra to r io s  de la su b a s ta  corrj© 
en  la ce leb rac ió n  de la  m ism a  se h a n  
cum plido  todos ios re q u is ito s  y  ftóiv 
m al i dad os ex ig idos p o r la ley de Ad* 
m in is tra c k m  y  C on tab ilidad  de la 
c ienda  p ú b lica  de 1.* de J u lio  de 1911 
y p o r  el p liego de cond ic iones de* 
c o n t r a te :

C onsiderando  que de las dos p ro p o 
sic iones p re sen tad as , la  s u s c r i ta  p o r  
la Sociedad  an ó n im a  A. G. P. 1 A lm a
cenes g en é ra lo s  de p ap e l; es la m ás 
v e n ta jo sa  p a ra  lo j in te re se s  del E s
tado  y se h a lla  co m p ren d id a  d e r t r»  
del p rec io  fijado par  el M in is te rio  
H ac ien d a :

C onsiderando  que, según  las c lá u 
su la s  11 y 12 del p liego de cond icio 
nes, el c o n tra !is la , u n a  vez a d ju d i
cado el serv ic io , d eb e rá  a íian za r &1 
eontrat©  y e lev a r éste  a  e s c r i tu r a  p ú 
blica,

S. M. el R ey íq, D. g.), con fo rm áis- 
dose con. lo p ro p u e s to  p o r esa  D irec 
ción  gen e ra l, se h a  se rv ido  a p ro b a r  
la su b as ta  ce leb rada  en la m ism a  ©i 
día 12 de Ju lio  ac tu a l y a d ju d ic a r  ds~ 
f in í  ti v a m - e n l  e -a la Sociedad a n ó n im a  
A. G. P. (A lm acenes gen e ra le s  de p a 
pel), r e p re s e n ta d a  por  I). D ion is io  
M artínez  de Velasco, la conir& ta del 
s u m in i s t ro  do p ap e l blanco continuos» 
con m a re a  espec ia l  de agua, d u ra n te
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el segundo semestre de 1927 y los 
años 1928 y 1929, por el precio in
dicado en su proposición; debiendo 
afianzar el contrato y elevarlo a es
cri tura pública, con arreglo ai pliego 
de condiciones de la subasta.

De Rea orden lo digo a V. 1, para 
su conocimiento y efectos consiguren
tes. Dios guarde a V¡ 1. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1927.

p . D .,

AMADO
Señor Director  general de la Fábr ica 

de Moneda y Timbre.

Núm. 410.

l imo. Sr. r Vistas las reglas aproba
das por Real orden de 5 de Mayo ú l 
timo, a las que han de sujetarse las 
oposiciones convocadas para cubr i r  
diez plazas *de Delineantes de tercera 
clase del Catastro de la riqueza rús 
tica, y teniendo en cuenta lo que en 
la misma Real orden se dispone acer
ca de la forma especial en que han 
d e - a c t u a r  en las dichas oposiciones 
los individuos procedentes del E jé r 
cito y la Armada,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a  bien disponer;

1.° Que el Tribunal  que ha  de juz
gar las citadas oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo- de Delineantes del Ca
tastro de la riqueza rústica, quede

"constituido en la siguiente forma:  
Presidente:  El Director, general  de 

Propiedades y Contribución t err i to
rial, quien podrá delegar en un  In
geniero del Cuerpo de Agrónomos o 

Montes que tenga categoría de J°fe 
¿e Administración.

Vocales: D. José Gabriel García 
fíadell, Ingenien Agrónomo; D Luis 
Fernández de Val derrama, Ingeniero 
de Montes, y D. Salvador Sáenz Al- 
varez. Ayudante Agrónomo.

Secretario sin voz ni voto: D Elias 
Corona Gómez-Gamero, Delineante 
mayor del Catastro de la riqueza 
rústica.

Además, *y durante  la actuación de 
los individuos procedentes de, 1 E jé r 
cito y la Armada, que han de ser exa
minados en p r imer  lugar con arreglo 
8 la aludida Real orden de 5 de Mayo 
último, formará parte del- Tribunal  
el Comandante de Infanter ía D. An
tonio Seco Sánchez, que a tal" efecto 
lia sido designado por la Junta cali 
íi'eadora de Aspirantes a destinos pú
blicos»

2.° Los ejercicios darán principio 
día 3 del próximo mea de Octubre,

a las nueve de la mañana,  en el local 
que en este Ministerio ocupa el Ser
vicio Central  del Catastro de la r i 
queza rústica,  actuando en pr imer  lu
gar, como antes se indica, el grupo 
formado por  los individuos proceden
tes del Ejérci to y la Armada.

3.° El Tr ibunal  publ icará con la 
mayor pront i tud posible la lista de 
los opositores admitidos, y con la an
telación necesaria fijará asimismo en 
el tablón de anuncios la convocatoria 
detallada para cada uno de los e j er
cicios en la que se determinará el nú
mero de opositores que han de acudir 
a pract icarlo cada día, material  de 
que han de proveerse, etc.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1927.

P D.?
AMADO-

Señor Di rector  general de Prop ieda
des y Contribución terri torial .

Núm.  411»
l imo .  Sr. :  En  vis ta de lo d i s p u es 

to en el a r t í cu lo  18 del Real  dec re -  
to de 29 de Abril pas ad o  y en el 
a r t í cu lo  13 del Reglamento  p a r a  su 
ap l i cac ión  de 28 de Ju n i o  úl t imo,  
que d i s p o n en  queden excep tuados  
del pago  de la pa tente  nac iona l  de 
c i rcu lac ión  de  au tomóvi les ,  todos  
los veh ícu los  de mo to r  mecán ico  
que p e r t en ezc an  en p rop ied ad  al 
Estado ,  a la Provincia o al Munici 
pio, inc luyéndose los que p e r t e n ez 
ca n  al E jé rc i to  o cua lqu ie r  I n s t i 
tuto a rm ad o ,

S. M. el Rey (q. D. g.), d» acuerdo 
con Ir p ro p u e s t o  por  la Di rección  
genera l  de Re n ta s  públ icas ,  se ha 
servido d i s p o n er ;  que se c o m u n i 
quen  por  ca d a .  Minister io,  D ip u ta 
ción o A y u nta m ie n to  l as  i n s t r u c 
ciones p re c i sa s  pa ra  que po r  los 
r e spec t ivos  J e f es  de las D ep en d en 
cias de los mi sm os  que u t i l i zan  
vehículos de los comprendidos en 
es te  caso,  r e m i ta n  a la Delegación 
de Hacienda de la prov incia  en que 
es tén  hnbi tu í i lmente  domici l i ados  
aque l los  vehículos ,  una relación de
t a l lada de todos ellos, a fin de que 
por  la Admin is t ración de . Re n tas  
co r r es p o n d i en te  se expidan las p a 
tentes gra tui t as  que deberán acem
pavar  a cada uno de los vehículos.

Lo que de Real o rden  comunico 
& V. I. para «u conocimiento y efec

tos.  Dios g u ar d e  a  V. I. m u c h o s  
años.  Madrid,  30 de Ju l io  de 1927a

P. D., ¿
AMADO r

Se ñor  Di rec to r  g en era l  de Rentas? 
púb l i cas .  -

■ Núm. 412.

Exemo.  Sr.: En cu mp l i mi en to  9$ 
l as p revenc iones  con te n ida s  en laf 
ReaI orden de 29 de Mayo de 1922 
y vis!as  las co t i zac iones  medias  du^  
n u i l 6 el mes cor r i ente ,  f ac i l i t ad?^  
a ese Cent ro direct ivo por  la Junta} 
Sindical  del Colegio de Agentes  dq 
Cambio y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el R e y  (q. p .  g.),  c o n f o r t  
mándese con lo propuesto por esa 
Dirección general ,  se ha servido; 
d isponer  que las co t i zaciones  qué  
han  de se rv i r  de báse d u r a n te  el 
mes de Agosto p róx imo venidero* 
p a r a  l iquida r  el t an to  por  ci ento ag 
que han de e s t a r  s u je ta s  las mer-* 
r a n c i a s  p roduc to  y p ro ced en t es  de 
nac iones  a las que se ap l ique la pri-i 
mera co lu m n a  del Arancel  o da  
aqu e l l a s  cuyas  divi sas  t e n g a n  u n a  
depreciación  en su p a r  m o n e t a r i a  
con la peseta igual o super ior  ai 7Q 
por 100, serán las siguientes:

Turquía,  tres enteros diez y seis 
m i l é s im a s ;  Bulga r i a ,  cua t r o  en-i 
t eros  dosc ie n t as  quince milésimas;* 
Yugoeslavia,  diez e n te ro s  doscien-t  
t as  nove n ta  y dos mi lés imas ,  y Gre-s 
ría. ocho en te ros  se i sc ien ta s  cua-a 
re n t a  y dos mi lésimas. . ,

De Real orden lo digo a V. E. pars |  
su con oc imien to  y d em ás  efectos» 
Dios g u ard e  a V. E. m u c h o s  años;., 
Madrid, 30 de Ju l io  de. 1927. ó

P .O .,  7
AMADO T

Señor  D i r ec to r  gen era l  de A d u a n a s ^

Núm. 413. |

Exorno.  Sr. :  En  cu mp l i mi en to  d€
10 d i spes to  por  Real  decreto  de 10 
de Agosto de 1920, Real o rden  dei
11 del m i s m o  mes  y año  y Real  o r a  
den de 3 de Fe br e ro  ú l t im o:  i

Vis tas  las co t izaciones  de la on^ 
za “T r o y ”, de oro fino en el m e r  
eadn de L o n d re s  y el p r omedio  ez£ 
la Bol sa de Madrid de la l ibre es=» 
t eH ma  en g i ros  a la v i s t a  so br#  
aquel l a  plaza d u r a n te  los días  19 
al 2 9 ^del me s  ac tual ,  am bo s  i n c l u í  
sive, i

S. M. el R ey (q. D. g.),  c o n f o r t  
m árido se Cion lo p ro p u e s t o  p o r  csM
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D irección general, se ha servido 
'disponer que el recargo  que debe 
cob rarse  por las A duanas en las 
liqu idaciones de los derechos de 
A rancel co rrespond ien tes a las 
m ercan c ías  im portadas y exporta
das po~ las m ism as du ran te  la p r i
m era  de,eena del m es de Agosto 
próxim o venidero y ctiyo pago b a 
ya íb* efec tuarse  en m oneda de p ía 
la o ~ ' -“ ' '1" r' h: 1' ■ ■! ° - n m n q neo de 
E spaña , en vez de hacerlo  en m o
neda de oro, será  de do-ce en teros 
ísesenta y un céntim o por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. \  a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 30 de. Ju lio  de 1927.

p . d.,
AMADO

Beñor D irec to r general de A duanas.

M IST E R IO  DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
N útti. SS1.

limo. S r.: Distintos en su origen, 
fundamento y fines el derecho de 
franqueo y el de distribución de la 
correspondencia, es. notoriamente in
justo que el mismo concepto de co- 
respondensia oficial sirva para regu
lar las exenciones de ambos.

Ei prim ero es el pago de un ser- 
yicio cuya realización 110 se, comple
ta  sin la entrega del objeto. El segun
do es una  exacción convencional le- 
galrnente impuesta por la Adminis
tración para subvenir a los gastos que 
el personal distribuidor exige, y mien
tras al prim ero lo satisface quien vo
luntariam ente utilizó el servicio, el 
segundo recae en el destinatario al 
recibir un objeto cuya remisión 110 
fué obra de su voluntad.

Con lo enunciado basta para  com
prender la diferencia fundamental de 
ambos derechos y explicarse el por
qué en la casi totalidad de las nacio
nes no existe el derecho de distribu- 
cióh a domicilio, y nuestra ley de 14 
de Junio de 1909, en su base 3 /, es
tablece para  lo futuro su supresión 
paulatina, aspiración imposible de 
conseguir al presente.

Mas si esta tendencia de la men
cionada ley no puede tener realidad 
inmediata, tampoco pueden ser des
atendidas las justas quejas de varios 
Centros oficiales y Autoridades que 
por d isfru tar franquicia gozan de 
apartado oficial, y a quienes de algún 
tiempo a esta parte, aplicando al de
recho de distribución la definición ‘de

correspondencia oficial dictada para 
restringir la concesión de. franqui
cias, es decir, para expedir corres
pondencia, se les molesta no entre
gándolos en sus apartados,- y exigién
doles el pago de cinco céntimos puf 
aquellas cartas que aun dirigidas a) 
cargo y llevando el franqueo corres
pondiente, no proceden de otro Cen
tro oficial o Autoridad.

Como la definición de conceptos va
ría, especialmente en las relaciones 
con la Administración, según el pro
pósito con que se defina; lo recauiado 
por derecho de distribución no sufre 
disminución con lo que se propone, 
puesto que es la sanción legal de lo 
que se ha venido practicando, y el 
actual estado de cosas pudiera origi
nar retraso en los servicios públicos, 
pues muchos Centros oficiales se nie
gan a satisfacer tal derecho de distri
bución, basándose en que antes se ha 
venido tolerando ja entrega en el apar
tado oficial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que únicamente para 
los efectos de inclusión en ej apartado 
oficial de que tra ta  el artículo 158 
del Reglamento de Servicios de Co
rreos, se entenderá por corresponden
cia oficial la que vaya dirigida al car
go, aunque lleve el sello del franqueo 
correspondiente por no proceder de 
Autoridad, Centro u organismo admi
nistrativo.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 dé Ju lio  de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general da Comunica

ciones.

MMINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

| —

^  REALES ORDENES
Núm. 969.

lim o. S r.: Y istos el expedienté y 
las disposiciones de que se h a rá  
m érito ; y 

R esultando que por Real orden 
del Ministerio de Hacienda, fecha 16 
de Abril último, se aprobó la liqui
dación de la herencia a favor del 
Estado, por abinlestalo del D. José 
Luis Bas, fallecido en í?an Sebas
tián (Guipúzcoa) el 7 de Enero de 
1924, y se puso a disposición de 
este D epartam ento  de Instrucción  
púhl'ca y B ellas A rtes la sum a de 
13J782.19 m itad  del im por

te del caudal líquido, m ás 10 oblfe 
gaclones ru sa s  al 5 por 100? emln 
sión de 1906, con cupón de 1." dé’ 
Mayo de 1918, depositadas en el Ban-á 
co Guipuzcoano el 17 de Mayo de 1926, , 
a la orden del Delegado de Plaoieiida'’ 
de Guipúzcoa, para su aplicación coa-*:,

. forme al Real decreto cíe 5 de Noviem
bre de 1918:

Considerando que, según el arifeu-* 
lo 15 de este Real decreto, en relacióJi 
con el 956 del Código civil, para fijar/ 
el destino que ha de darse a la in-: , 
dicada herencia debe prevalecer el ©r-¡ ! 
den previsto, ateniéndose, en prim ef ! 
lugar, a las Escuelas gratu itas del 
último domicilio del causante:

Considerando, según la regla 4.a del 
repetido Real decreto, que cada Mi
nisterio, con la cantidad que le co
rresponda, puede resolver si fea de 
constituirse un capital en inscripcio-¡ 
mes intransferibles de la Deuda pú
blica, expresando su origen y objeto; 
objeto que pudiera ser aquí, dada la 
relativa importancia de aquella su-¡ 
ma, crear una entidad benéficodocein 
te, de carácter particular, con a r r ^  
glo a lo prevenido en la Instrucción 
de 24 de Julio de 19.13, y con la per
sonalidad jurídica inherente a las de 
su clase, cuyos fines fueran aíendei* 
a las obras circum-escolares en las 
Escuelas nacionales de San Sebastián* 
denominándola '‘Obras circum-esco-. 
res de D. José Luis B as” :

Considerando que para el gobiérne 
de dicha institución puede designarse' 
un Pa.tr orna-feo consLiluido poi el Ins-i í 
pretor Jefe de Prim era enseñanza de j 
la provincia, el de la Sección a-dmi-i I 
rustrid iva y el Maestro o la Maestra ¡ 
de mayor categoría en el escalafón ; 
de los de su clase, y si fueran de lal ’ 
misma, el más antiguo, con destino; 
en ía referida capital, actuando como; 
Presidente, de los dos primeros, si < 
que tenga m ^ o r  categoría a d in in i^  
trativa, y sirviendo de Secretario um’ 
Oficial de la referida Sección, con las1 
obligaciones v d e re c h a  inherentes a i . 
cargo que se les confiere * i

Gon^iderando que eJ Patronato asi ! 
constituido, bajo su responsabilidad* 
debe procedéis |

a) A recabar de la Delegación es-a j 
pecial de Hacienda de Guipúzcoa Ja¡ • 
emrega del capital fundacional, cobh 1 
si-siente en las referidas 13.782,19 pe- I 
setas y las 10 obligaciones rusas: i

b) A invertir aquellas pesetas eii ¡ 
títulos de la Deuda del Estado, in te- I 
rior, al 4 por 100, que entregará en > 
la referida Delegación para que se ¡ 
canjeen por una lámina intransferi-¡; 
ble a nombre de. la indicarla MÍ&

- de cu ltu ra; v
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- c) A promover el - expediente de 
Clasificación de la misma, habida 
¿nenia de lo prevenido en la In^íruc- 
eión de 2-4 de Jallo de 1913, suplien
do el título fundacional con copia de 
la presente.

En virtud de toda ello, y de acuer
do con lo informado por la Ase seria 
jurídica, '

S. M. el R e y  (q. D. g.1 se ha servi
do disponer:

V  Que fa herencia intestada de 
D. José. Luis B&3, que acepté el Es- 
lado a beneficio de inventario, -cuya 
mitad corresponáo al Ministerio de 
Instrucción pública y Bailas Aries, 
constituya, en adelante, &! capital de 
una Fundación particular benéfico-, 
docente, cuyo fia serán las obras cir- 
cum-esco-lares de las Escuelas naeio- 
jaales de San Sebastián (Guipúzcoa).
- 2.a Que dicha Fundación se deno
mine “Obras cireurn-escolares de don 
Jasé Luis .Das"

3.* Que su Patronal® quede cons
tituido con los tres miembros de an
terior mención.

4.6 Que el importa de dicha he
rencia, o sean las 13*782,19 poseías, 
más las 10 obligacirmog rusas, se eu- 
íreguen a los Patronos para que pue
dan dar inmediato cumplimiento a lo 
que se les encarga. r.

5.® Que, además, qücd&a faculta
dos para negociar las obligaciones 
¿usas en cuanta se los presenta oca
sión favorable; y h.

6.° Que se comunique traslado de 
estos acuerdos al Miniateri© de Ha— 
piénda para que s© sirva ordenar al 
Relegado especial ©a Saa. Sebastián

entrega de dichos fondea al Patro- 
to.
De Real ord-ea lo dig# a V. I. para 
i conocimiento y efectos eportuno?. 

vi ios guarde a T. I. muchas a i os. Ma
drid, 2% de Julie de 1927. 
y  CALLEJO

jañor Director general éó Frimera 
\  enseñanza. . .

A ' m rn. 070.

\ limo. S r.: Viste e l ' espedí ente d© 
%ue se hará mérito, y 
\ Resultando que, por Real orden de 
^3 de Agosto de 1923, se interesó del
Ministerio de 1& Gobernación que re- 
R itiera  a ésto cuantos antecedentes 
tuviese de la ,Fundación “Maestría”, 
Instituida en Ochovi (Navarra), por 
D. Juan Miguel do Goñi; que poste
riormente se hizo lo propio con la 
Junta provincial d© Beneficencia de 
Madrid, contestando ambos, en sen ti
lo  negativo, y que, en vista de ello

y de los datos que había ea este Pro
tectorado, por orden de i 2 de Mayo 
ultimo, mandóse instruir él oportuno 
expediente de clanificación, al que se 
han aportad© los siguientes docu
mentos

a) Copia autorizada por el Notarle 
D. Juan San Juan Otermín, en Pam
plona, a 12 de Junio de 1028, del po^ 
dvr otorgado pr la Diputación de 
Navarra en 17 de Marzo de Í787 a 
favor de su Secretar!© para tomar a 
censo sobre las hipotecas que en "él 
se. expresan las cantidades necesarias 
para la construcción y reparación de 
caminos; de.otro poder convenido por 
los vecinos y Gonccj© de Ochovi, a 6 
de Agast® de 1787, haciendo constar 
que D.. Juan Miguel de Goñi, domici
liada en Indias, por carta de fecha 
24 de Marzo del mism® año, dirigida 
a D. Juan Antonio López de Zubiria, 
avisa a dichos vecinos “que remite 
dos mil duros para que los otorgantes 
los impongan a censo y su rédito sir
va y se invierta en Maestros de niños 
que deberán plantificarse en .el refe
rido Ochovi", y dando la correspon
diente autorización a estos fines, que 
se cumplimentaron, por escritura de 
8 de Agosto de i 787, en Pamplona^, 
ante el Escribano D. Juan Antonio de 
Riazu, en la que se hizo constar qué 
la Exema. Diputación de Navarra, 
mediante Real habilitación, instituye, 
funda, asegura y carga sobre los ar
bitrios a que se contrae y en favor 
del repetido lugar de Ochovi, cus ve
cinos y Concejo y para ©1 destino que 
va expuesto, 585 reales, que hacen 63 
pesca y un real de censo y renta anual 
por el rédito, y rebajados los gastos 
de ñete y otros, quedó reducida a 
19.50© reales en plata suaves o sen
cillos, reservándose la Diputación 
carta d® gracia perpetua © imprescin
dible para que s?/mpr@ que quiera 
pueda luir este censo, previa entrega 
d® los referidas 19.500 reales,

b) Un oficio, fecha 7 de Jimio an
terior, de la Alcaldía de Cendea de 
Iza, manifestando, coa referencia a 
una carta pariisular d@ 14 do Noviem
bre de 1909, según manifestaciones 
hechas en la Diputación d@ Navarra, 
que el lugar de Ochovi tiene & censo 
en la misma los referidos 19.500 rea
les sencillos, ai 3 . por 100, y que- ©1 
libramiento correspondiente al citado 
eño, estaba extendido y podía cobrar
se; además, que esos intereses se co
bran por la Depositaría dei Munici
pio para invertirlos en primera en- 
s&ñanba.

c) Un ejemplar del TWafm
do l'a referida provincia, carreopon- ,

diente al 1*9 de Julio de 1926, .en él 
que aparece el oportuno edicto lla
mando a los interesados en ésta Ins
titución; sin que, til  en virtud deZ 
mi amo, ni como consecuencia de otro 
inserí© m  >a G aceta nn  Maupju, gong-» 
te que se haya presentado nadie a de
poner (su este expediente; y

d) Informe de la Junta provincial 
de Beneficencia de Navarra, favora- 
ble a la cías i fie ación de* esta manda 
como benéfieodocónte, de carácter par
ticular, significando que debe confir
mara® en el Patronato a los vecinos 
y Consejo del citado Ochovi, con la 
obligación dé presentar presupuestos' 
y rendir cuentas al Protectorado 
anualmente":

Considerando que de lo expuesto 
aparece un conjunto de bienes y 
derechos destinados a la enseñanza 
gra tu ita  por D. Juan  Miguel de Gü-í 
ñi, los cuales constituyen una Fun-* 
dacién benéfico-do-ce.nte de carácter 
particular, según lo prevenido eit 
el articulo 2 /  del Real decreta de 
27 de Septiembre d-e 1912 y en el
4.a, ya que es de orden m eram ente 
particular, no regulado por el E s
tad®, ni intervenido por ninguno dé 
sus or^ in ism os, a más de lo pres-* 
©rite/ en el artículo 44 do la In s- 
trueeión de 2 4 de Julio de. i 913:

“ Considerando que una vez euráw 
piídos . los requisitos que determl-i 
na dicha instrucción, procede clasi*? 
ficar esta obra pía, retro trayéndola 
a lá época en que fué constituida» 
como benéfico -doce n te de carác ter 
particu lar; dar de ello noticias a 
las Autoridades a que se contrae el 
artícul© 45 de la misma Instrue-s 
©ion, nombrar el Patronato de la 
misma, compuesto por los vecinos; 
y Gonsejo del susodicho Ochovi 
(quienes eonviene propongan a es
te Ministerio una- representación 
poco num erosa), con las obligados 
ne& y derechos inherentes al car-^ 
go, entre aquéllas las de rendir 
cuentas y som eter presupuestos 
analm ente al Protectorado,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confórm-D 
d&d con lo dictaminado por la Ase-s 
soría jurídica, se ha servido dis-i 
poner;

1.® Que se clasifiqué como be-» 
néfico-decente de carác ter particu-s 
lar la Fundación “M aestría de 
Ochovi”, instituida en dicho punto 
(Navarra) por D. Juan  Miguel dé 
Goñi.

2.a Que sé nombre Patrono dé 
la m ’sma al vecindario y Concejo 
de Ochovi, quiénes & la mayor bre-t
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yeda.d propondrán a éste* Mmi sterio 
un a Gom isión que los re,presen te a 
dichos 'fines, con las obliga ojenes y 
derechos inherentes al cargo, ¡entre 
aquéllas las de form u lar presu
puestos y rendir cuentas' anualmen.- 
le  aí Protect,orad®; y

3.° Que de ter presente. eesolu- ' 
eió fi se com uniquen los traslados ‘ 
que preceptúa el articu ló 45 de la 
Instrucción  del Reino.

De Rckl orden* lo digo a V. I. pa
ra su eonocim iento y  efectúa. D ios 
girar cíe a V. I. muchos años. 'Ma
drid. 28 de Jul.io.de 1927.

CALLEJO 

Beyor Director general de Primera 
• enseñanza.

*  Múm> 871.

í:i:;o. Br.: Vistos el expediente y las 
.¡disposiciones de que se hará raén-
to; y ■ 'L,
" Resultando que doña Micaela Eliza- 
xán y Sarañe, vecina de San Sebastián 
(Guipúzcoa), acudió a este Protecto
rado . con la súplica de que se, clasifi
cara como beiiófíco-docente de oarác- 

.ter particular la Obra pía de cultura 
-denominada ‘“ Fundación Viuda de Eri
zarán, Escuela gratuita de niñas de 
San Miguel Arcángel, en San Sebas
tián (Guipúzcoa)” ; apareciendo en el 
oportuno expediente ios documentos 
que a continuación se expresan:

a) Copia de Ja escritura de cons- 
,tiLución otorgada por la requerida s@- 
Jfiora y  autorizada el. 23 de Febrero 
de, 1917 por D. Luis Barradla, No La- 
rio, cosí residencia en dicha capital, 
de la que m  toman los siguientes ex
trem os: la Obra pía se denominará 
..como queda expuesto;, su capital «s- 
¡jt&rá constituido:/ por un solar da 
358,04 metros cuadrados, situado en 
la  misma ciudad; la cantidad de pe
setas 89.954, que la fundadora irá 
fregando $ medida que se ejecuten las 
obras que *pm sa hacer, bien entendi
do que el edificio se levantará a su 
.bosta, y  de no poderlo ella realizar, 
u cargo de sus heredaros: una ins
cripción nominativa de la Beucte; per
petua al í  por J00 interior, dé par
ticulares y colectividades, no transfe-; 
ribla, número 4.028, de 281.3-00 ¡pae- : 
tas, con renta- anual i  1.252, eacptdida,

■ a favor do la .nominada Manda con ’ 
fñ>elia 16 de Enero de 1917, y los in
tereses que ti capital de cata lámina 
prdduzc&n^ la f^cha cte. la. r*f*-
Fidá "ascrikirá, los cuáles, dice la be- 
nétó fé it» ■'¿torgautC *lié.n de dasiinarse 
ñt\íxtV¿mpM a las , fa « ' ax-"
prestó qtiS la ftiiirkCíoh v'sá Tn&ialari 
eñ fY í oó lík ió '^ jQ  ye ‘va/'a sá^Lruir,

y la enseñanza que en ella ge dé será 
en un iodo conforme a iá doctrina dé
la Saz&a Iglesia Católica, Apostólica 
y  Romana, eon* estricta sujeción al 
Prelado de la diócesis y en tal forma 
que nada esencial puede hacerse sin 
-su consentimiento* encomendando la 
dirección de §sia Obra a tas Hij.ás de 
ia Caridad y, <raso de renunéi.a, a. quien 
el Prelado ordene, y que la Junta di
rectiva para el gobierno de dicha Obra 
se compondrá del señor Gura párro
co de la Iglesia de, Sania María, Pre- 

: *sidénte, y de cinco seglares- eon resi- 
- dencia m  San Sebastián, personas to
das ellas de reconocida moralidad, lino 
de los cuales actuará de -Secretarió- 
Gantador y  otro de Tesorero, designa
dos por el P re lado :

Resultando que luego trata de ia 
admisión y expulsión de alumnas y 
de los trabajos de obrador; releva a 
la Junta directiva de la obligación de 
Tendir cuentas y de justificar e,l eurn- 

• plimie-nto de las cargas fundacionales, 
una áeja a la fe y conciencia de, los 
Patronos, y  dispone que si se diese 
el caso de que las Poderes públicos 
trataren da apoderarse, bajo cualquier 
pretexta, de .ios inmuebles y  bienes de 
la Fundación, por este solo hecho se 
considere samo propietario de, ellos 
el suso-dici o Prelado, quien dará a 
unos y oli\,s el destino que juzgue 
oportuno.

b) -BoteUn Oficial de úuipúzeoa, 
correspondiente al 13 de Abril, de 

. i 917, en el epu® aparece el edicto re
gí amen lauda llamando a los interesa
dos en esta insiiLición,' edicto que 
también fuá inserto-- en la Gaceta de 
Madrid del 26 de Agosto de 1.926, sin 
que en su viriud se haya presentado 
exp o s i c i ú r  *1 gun a n i n a di e a reo 1 a- 
inar.

c-) Un «rñrio, fedha 2 de Abril •
. de 1907, ^salaran,do fconsLiiuído el 

Patronato, áe eoriíoamidad ^on lo 
■«xpue&io m  $1 títu lo fimd&ciouaJ. 

á ) Ote#, f *#&* 15 «te Bteiemhr#
. éél miñm.o aña, eo& Inform e í&vo- 

4 »  la ' Junta provincial de 
JteneñeéEMii I#  Q n ip ú m ^ , p *? *  >1* 
«Ia s iñ ea :# i^ l stóm t a # .

,;.#é áed
éfi ftenhfa-d de Se-

l fm tiáft, %%»ii'cand# qna «1 ..
a obra ’éV

de nueva *G ^ tn i# e ió n s está aitua- 
do "$jx la e&IIe Sal O am pantóo, «$ - ' 
quina >.i .atri# 4a la J f ie s  la  é% Sam- 
ta María, kt- su^odiche ciudad y 
? eú »«  Ja* eop fie iones do h ig iene y 

' s k l ñ b a h  la le fia - 
' ó' '

'• i ) ‘ (te u n . oficio é p .

do la  apertura del Estab lecí mi é-ü-j 
tpf; y ' p

g ) Certificación del 'A rqu itce fo  
* respecto  a que el^ repe lid o  •edificio 

reúne las condiciones n ecesaria » de 
 ̂solides y am p litu d f

•Considerando que de -lo «xpuqsto 
aparece un conjunto de bienes y 

- derecbo-s •destinados, a la énseúaii^. 
za g raJ u u a -p o r ‘ la filantrópica da
ma doña Micaela El izarán Sarabe, Ioí 

■cuales consíitiuyen una Fundación be 
‘ néñ'CO-d.oéenie d¡® /arácter partíoular, 

vegún lo p'revcmido. eñ el artículo 2* 
do i Real decreto dé 27 de Septiembre 
ds 1912, y eñ t i  4J, ya que es de orden 
msrameiite- particular no regulado por 
el Estado.'ni intervenido por ninguno 
de sus organismos, & más de concu
rr ir  las circunstancias prescritas 
en el 4 4 de la Instrucción  de 24 

• de Julio de 1913, toda vez que la 
institución d*e referencia  vive do «iií?.

- rentas propias, sin tener q i3  acu^¡ 
•ilir a que la socorran cotí ■-.rjiidos 
del Estado, la Provincia o L- Muni
cip io, ni menos a repartos a.rbi-: 
trios forzosos: ‘ ■, ' 1

Considerando que segút íl ar-» 
líen lo  4.a de la in(mcion^%R ín»«^ 
tracción, cuando. por m a^ íA to  ex
p líc ito  del fundador cuéntese e! 
cum plim iento de su vo lim l^á  a la  
fe  y concirvneia de Jos. Pafrq^ys* co
mo aquí sucede, sólo l e n l i jn  és
tos la obligación  de declc#nr so- 
1 e • :ni\ ornen te dichó eu mpEñpJ ent of 
acreditando que sé ajusta i  l\\ m o
ral T a l&s ícyas del R e ir ía  de tal 
m a n ara, que', ^robaéD lo c { « ir a r lQ ? 
Incurrirán en eausa de #^>o©iór¿ 
aparte de ias demás re^p^ lH ib ilte  
dad es a qim  hubi era lu g a r f

Gon^ideTaUfdo que llena# .!» los 
trám ites prescritos, proeedtt- ciaste- 
fie a r ' #sta manda, para lo que scLo 
el M.inist#ri# de In#t«ari*eción públi- 

' ca y  B ellas Arle®  es '«‘om pel^n lé 
desale' el Real decreto de la P re s i
dencia cid G opsijo^éé M in istros ‘de. 
29 de JtÍ I w  ÍS11, reso lu torio  de 
tm: ccmHwtv jT jrizá im ion ñ l eon él 
í> i]>ari^^en to  (te la ' G obernación ; 
dar éé:# ll©  motieia % las A.utorrdm- 
de» a '< ^ W s « ©ohirae el artícu lo 45 
de la  InsiriK^clán de 24 de;
Julio &¿ 4» 13, y  ¿esignst? F a l lo 
na té éA a.em^rdo een  la voluntad 
ñinds^Ia^J , .

S. M'./el B.rr <q. D. f. ),  é% $&imrdo 
coa te diatar^irc^do por la A se so ría  
.te c íiL rv , %:* h». servido r e s o lv e r .

í .* v'u-i:/ v-: fique eo?.no beiu¿...
ILv■ J-•: - :■ V'- cv -‘•ará.et^r particu lar 

[. te Oc;-c •■/í eulícara denomla.Hda,
f lb i ;  \"iuua se E-lizciráuL
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¡Escuela g r a tu i t a  de n iñ a s  de  San 
¡Miguel A rc á n g e l  en  San S eb as t iá n  
[(G uipúzcoa).

2.° Que se confirm e en  el p a 
t ro n a z g o  de la m is m a  a los d e s ig 
n a d o s  por  la fu n d a d o ra ,  b a jo  la 
p re s id e n c ia  dpi se ñ o r  Cura p á r r o 
co de la ig lesia  de S a n ia  María , de 
la  exp re s a d a c i ucía d, co n 1 a o b i i gu - 
b ién  de d e c la ra r  so le m n e m e n te  el 
cu m p l im ie n to  de la  v o lu n ta d  fu n d a 
cional. cuando  sean  re q u e r id o s  pa-í 
r a  ello p o r  este  M inister io  o A uto -

í r idad  depend ien te  de él.
3.® Que se co m u n iq u e n  t r a s l a 

do s de e s to s  ac u e rd o s  al M in is ter io  
de H ac ienda ,  al R ecto r  de !a U n i
v e rs id a d  de Valladolid  y ai G obcr-  
g iaor  civil, p re s id e n te  de la J u n ta  
íporovinoial de B eneficencia  de G u i
púzcoa .

.De Real o rden  lo (Jigo a V. L pn» 
su co n oc im ien to  y e fec to s  o p o r 

tu n o s ,  Dios g u a rd e  a V. L m u c h o s  
liños. Madrid, 28 de Ju l io  de 1927.

CALLEJO

¡;,,, i .0 eH o r  g e n e ra l  de P r im e r a
E n s e ñ a n z a .

M IN ISTER IO  D E  TR A B A JO , 
COMERCIO E  INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 852.

E x c mo. Sr.: V is tos  los ex ped íen -  
: ^  's incoados  por  D. AnJonio ció la 
; Rocha y Sauvaile, Comandante de In -  
; ' f a n fe r ía t con des t ino  en  la zona  

d e  R e c lu tam ien to  y r e s e rv a  de Z a 
r a g o z a ; D, E d u a rd o  Vi 11 a m o r  Liza
ina , Médico t i t u l a r  de P u en te  Pal-, 
m e r a  ( C ó r d o b a ) ; D. Amadeo M eri
n o  B a jo ,  S ec re ta r io  del A yun ta -  

' m i e n t o  de Cabezuela  del Valle (C.i~
’ ' ee re s l ; D. P a u 1 i n o G a r c ía E s i eb an, 
■«¡Tenie»te r e t i ra d o  de la G uard ia  ci
vil, de SeviHa; D. F u lg en c io  L a m a s  

! JS&meran, G u ard ia  p r im e ro  del C uer-  
Jo de Seguridad , de S a la m a n c a :  don 
d r i s ló b a l  Riesco L orenzo ,  D irec to r  
dei Bis ti tu to  n a c io n a l  de Según a a 
Lnaim anza de Sal amanen., y D. Ri
ca rete de S ábada  y Capad lauca, Di
r e c to r  y P ro fe so r  de la E sc u e la  Tn-? 
ff usbrial de Vigo; todos  f u n c io n a -  
bkis* kva cua les  h an  so lic i tado  los 

' bemeñeios del Real dec re to  de S ub
sidio a l a s  fam il ias  n u m e ro s a s  de 
2 .1 de J u n io  fe- 1926,

S. M, el Rey (q. D. g.) se lia ser** 
vi-do- d e c l a r a  & la s  a lud idos  seño -

■ re s  b ene f ic ia r io s  del r é g im e n  ’do 
subsid io  a la s  fa m i l ia s  n u m e r o s a s  
que r e g u la  el Real dec re to  a n te s  
m e n c io n a d o  y el R eg lam en to  de 30 
de D ic iem bre  de 1926 (Real decreto  
núm . 4 de la P re s id en c ia  del Con
sejo de Ministros, Gaceta de 1.° de 
E nero  de 1927), concediéndoles  los 
de rechos  que se especifican a, con 
t in u a c ió n  :

í >. An i onio de la Rocha  S au d ad e s .  
Aún i ero  de hijos ,  10. Se le conce
den  ios beneficios de los a r t í c u lo s
9,° y 10.

D, E d u a rd o  V illam or L iz a ro a .—  
N úm ero  de h ijos , 10. Se le conce
den ios beneficios de los a r t í c u lo s  
9.° y 10.

D. A m adeo  Merino Bajo.-— N ú
m e ro  de h ijos ,  nueve. Se le co n c e 
den los beneficios del a r t ícu lo  9.°

D. P a u l in o  G arcía  E s te b a n .  —  
. N úm ero  de h ijos ,  10. Se le conce

den los beneficios de los a r t í c u lo s
1L0 y 10

D, F u lg en c io  L am as  . Z a m e ra n .—  
N úm ero  de h ijos , 11. Se le co n c e 
den los beneficios de los a r t í c u lo s  
9.°, 10 y 11 (caso 1.°).

D. C r is tóba l  Riesco Lorenzo. ~-t 
N ú m ero  de hijos, 12. Se le c o n c e 
den J o s  beneficios de los a r t í c u lo s  
9.°, 10 y 11 (caso 2.°).

D. 1 fie ardo  Sábada y Capa b lanca .  
N úm ero  de h ijos ,  nueve. Se le conce
den los beneficios del a r t ícu lo  9.°

De Real o rden  lo digo a V, I. p a r a  
su co n oc im ien to  y efec tos  c o n s i 
g u ie n te s .  Dios guarde a V. I. m u 
chos  añ os .  Madrid, 28 da Ju l io  de 
í 927.

; a  u n o s

S eñor  D ir e c to r  general  de T ra b a jo  
y  A cción Social, O rd e n ad o r  de 

. P a g o s  p o r  obligaciones de e s te  
M in is te r io  y Habil itado del m ism o

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JU N T A  C A L IFIC A D O R A  D E  A S
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

E n  cum plim iento  a lo dispuesto en 
el Reglamento vigente de 22  .de E ne
ro del año 1926- (G aceta  del 31) para  
aplicación del Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, sobre provisión 
de destinos públicos, y term inado el 
plazo de admisión de reclamaciones, 
se ha efectuado la rectificación regla
m en ta r ia  a la p ropuesta  provisional 
publicada e n  la G a c et a  del día 2 8  de 
Ju n ie  pasado; j  en su y i r t a i  se f e -

clara. firme y  subsistente la mencio-* ■ 
nada propuesta, con excepción de 10$ 
destinos que a continuación se inser
tan, rectificados, con expresión de las 
causas motivos de la rectificación, con 
lo cual queda convertida en definitiva 
para  todos los efectos:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE COMlte
NIC A C í O N ES .— SECCION DE CO
RREOS.,

Provincia de Avila.
25. Cartero de San Juan  de 1a. En«* 

cintila, con 456,25 pesetas; Cabo Teo- 
dosio Martín Madejón, con 5-11-9 de 
servicio y 2-0-14 de empleo. (Porque 
es el que le corresponde al quedar: 
a n u l a d a  su p r o m e t e n  para  te ! <0 2, 
quedando sin efecto la adjudicación 
del de su clase Felipe Mecano A ce
nas por reun ir  menos méritos, arCteu-i 
lo 26, caso i.° del Reglamento.)

Provincia de Baleares.
39. Peatón de Palma de Mallorca 

a la Indi oler i a, con 365 pesetas; an u 
lado por supresión del servicio. (Que-! 
da sin efecto la adjudicación hecha 
al soldado Carlos Córdoba Leal y so 
le concede el señalado con el núm  68J

Provincia de Barcelona.
57. Cartero de Santa María da’

Martes, con 125 pesetas. (Queda sin 
efecto la adjudicación hecha indebi
damente ni Cabo Dionisio Garrido Al- 
sinas y desierto el destino por falla do 
aspiraní es.)

6-0-6.° Peatón del ex tra rrad io  de 
Barcelona, con 1.50*0 pesetas; Cabo 
Isaac Cañada Martín, con 3-0-20 de
servicio y 1-8-10 de empleo- (Porque 
es el que le corresponde al quedar
anulada su propuesta para el destino 
1.201-19 por los motivos que en el
mismo se indica, quedando sin efecto 
la adjudicación hecha al de su clase 
Juan  B. Sapena Leoncio.)

60 -1 t. Peatón del extrarrad io  de 
Barcelona, con 1.500 pesetas; Cebó 
Francisco Esport Antich, con 5-5-9 de 
servicio y 1-0-0 de empleo. (Queda, 
sin efecto la adjudicación hecha al 
Cabo para la reserva Pablo Fernández 
Sánchez por reu n ir  menos méritos* 
artículo 28, caso 1.°)

Provincia de Canarias.
88. Cartero de La Victoria, cofi 

456 26 pesetas; soldado Carlos Córdcn 
ha Leal, con 1-9-5 de servicio. (Por-j 
que anulado el destino núm. 39. es el 
que le corresponde por sus méritos; 
quedando sin efecto la adjudicación, 
hecha, por e r ro r  t i  Cabo VietorinQ 
Mínguéz Navarro.)

Provincia de Guadalajara.
136. Peatón de Budia n ChillerÓnl 

del Rey, con 706 pesetas; soldado he-* 
rido en campaña Pablo L arr ín  Rome-* 
ra, con 2-11-0 de servicio. (Queda sití 
efecto la adjudicación hecha al solda
do Rafael Romero por re u n ir  m m o-i 
méritos.)

P rovincia de Huelva.
175. Cartero f e  Hmofeles, coi!
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180,50 pesetas; soldado José María del 
Toro Toro, con 2-8-20 de servicio. 
(Por hallarse comprendido tn  el ar
tícu lo  08 del Reglamento.)

P rov in c ia  de León.

.223. Peatón de Colombianos. a
Báreena del Río, con 500 pesetas; sol
dado Roque García Gutiérrez, con 
£-11-27  de servicio. (Por hallarse 
comprendido en el artículo 58 del Re
glamento.)

P ro v in c ia  de M adrid.
304. Peatón del exlrarradio de

Madrid, con 1.500 p e - o í a s ,  a n u l a d o  
por modificación d e  p l a n l  i l l a . - ' ( Q u e d a  
sin  efecto la a d j u d i c a c i ó n  h e c h a  al  
Sargento licenciado Guillermo Revilía 
Perdueíes.)

P rovin c ia  de Scgovia.
423. Cartero de Mamgán, con 600

pesetas; soldado Clemente González 
Molinos, con 2-10-4 de servicio. (Por
que es el que le corresponde al que-  
jdar anulada su propuesta para el nú
m ero  452 por los motivos que en el 
m ism o se indican.)

P ro v in c ia  de Soria.
452. Peatón de Alcubilla de Ave

llaneda a Espeja, con 750 pesetas; 
herrador de tercera Rufino del Pozo 
foleto, con 2-10-6 de servicio y 1-7-5  
de empleo. (Queda sin efecto la ad
judicación hecha al soldado Clemente  
González Molinos poc reunir menos 
méritos, artículo 28, caso prime:o, y 
f e  le concede el señalado con. el nú
mero 423.)

P ro v in c ia  de Tarragona.
468. Peatón de Manden a Monta- 

jjut, con 500 pesetas; soldado José Ga- 
jrriga Fortuny, con 5 - i 0-0 de servicio. 
{Queda sin efecto la adjudicación he- 
&ha indebidamente en la propuesta 
provisional al Sargento Antonio Prats 
Síassó.)

P ro vin c ia  d e  A lbace te .
578-2.* Ayuntamiento de Hollín —  

p eó n  para la reparación de calles, 
eon 1.460 pesetas; soldado Vicente  
Bernárdez Prefaci, con 16-10-2 do ser
v icio . (Se reproduce debidamente rec-  
lificado el primer apellido.)

P rovin c ia  de A licante.

592-1.° Ayuntamiento de Alcóy.—  
Guardia municipal de segunda clase, 
fo n  cinco pesetas diarias; Sargento 
para la reserva Isaac Colmenero Mar
tín, cdn 5 -2 -12  de servicio y 2-5-0 de 
fm pleo . (Porque es el que le corres
ponde por su empleo y tiempo de ser
vic io , a consecuencia de !a anulación 
i e l  destino número 1.202; quedando  
f in  efecto la adjudicación hecha al 
f c b o  Gregorio Guijarro Lángara por 
reunir  menos méritos.)

P rovin c ia  de Á lam eda

617-1.° Ayuntamiento do Vélez^ 
Blan-eo.— Guardia municipal 4o \ e g a  
y  campo, son S 2 \ ,25 pesetas; soldado

Luis Arcas Montesinos, con 1-3-26 de 
servicio. (Por hallarse comprendido 
en el caso 4.° del artículo 28 del Re
glamento, por ser natural de la loca
lidad; quedando sin efecto la adju
dicación hecha al de su clase Jorge 
Guijarro Redondo, en el que no con
curre dicha circunstancia.)

618. Ayuntamiento de Vera.— Que
da sin efecto la adjudicación hecha 
al soldado Francisco Cánovas Jerez, 
por no venir  visado por la Alcaldía 
el certificado que acompaña para acre
ditar posee conocimientos de fonta
nería y de relojería y desierto el 
destino por falta de. aspirantes en 
condiciones.)

P rovin c ia  de B adajoz-

. 646. Ayuntamiento de Cnstuera__
Alguacil segundo, con 1.100 pesetas;  
Cabo Antonio Muñoz de Diego, con 2- 
10-18 de servicio y 1-8-11 de empleo.  
(Se reproduce debidamente rectificado 
el primer apellido.)

660. Ayuntamiento de Herrera del 
Duque.— Guarda de campo, con 825 
pesólas; soldado Julio Manuel Casaso- 
la Sanandres. con 1-9-23 de -servicio. 
(Queda sin efecto la adjudicación pro
visional hecha indebidamente al Ca
bo Tomás Fernández Ochoa.)

P ro v in c ia  de Barcelona.

686-2.° Ayuntamiento de Barcelo
na.— Guardia urbano, con 3.094 pese
tas; Sargento ticeneciado (guardia ci
vil en activo) Miguel García Matías, 
con 5-11-0  de servicio y 2-5-29 de 
empleo. (Se reproduce debidamente 
rectificado el segundo apellido.)

699. Ayuntamiento de Igualada.-—  
Ordenanza de la Secretaría municipal, 
con 600 pesetas; soldado Benito F eu 
dos Vidal, con 2-4-26  de servicio. (Por 
hallarse comprendido en el artículo 68 
del Reglamento.)

P ro v in c ia  de Burgos.

708- Ayuntamiento de Casfrogeríz. 
Peón municipal, fontanero y sepultu
rero, con 900 pesetas: Cabo Manuel 
Cruz López, con 2-10-2 de servicio y 
1-9-24 de empleo. (Para subsanar la 
omisión observada al publicarse la 
propuesta provisional en lja Gaceta.)

P rov in c ia  de Cáceres.

721. Ayuntamiento de Navas del 
Madroño.— Oficial de Secretaría, eon 
1.500 pesetas. (Anulado ei anuncio con 
arreglo a lo prevenido en el artícu
lo 54 del Reglamento, quedando's in  
efecto la adjudicación provisional h e 
cha al Cabo Francisco Bohorquez  
Gandón.

722. Auxiliar de Secretaría.' con 
730 pesetas; Cabo Jesús Cabrera Gó
mez, con 5 -Í -14  de servicio y 2-5-0 de 
empleo. (Porque anulado el destino  
número 724, es que le corresponde, 
quedando sin ofeclo la adjudi» ación 
provisional hecha al de su clase An
ión i o Ttarroso Martín, por tener m e
nos méritos.)

723. Alguacil-voz púi ^ea, con 730 
p o e t a s ;  anulado con a r r e z o  a lo pre
venido en ,e) artículo 54 del Reglamen
to* {Queda*si;u electo la adjudicación

provisional hecha al Sargento F loren
tino Fuentes López.)

724. Recaudador de Arbitrios, cotí 
1.000' pesetas; anulado, artículo 54 del 
Reglamento. (Queda sin efecto la ad
judicación provisional hecha ai Cabe 
Jesús Cabrera Gómez y se le concede  
ei señalado con el núm. 722.)

P rovin cia  de C iudad Real.
831. Ayuntamiento de Las Labo-' 

res.— Auxiliar de Secretaría, con pe
setas 912,50. (Queda sin efecto la ad
judicación provisional hecha al sol
dado Juan Feliz López Torrecilla, por 
no acompañar certificado de aptitud  
.para optar a deslinos de segunda ca
tegoría; artículo 6.° y desierto el des* 
tino por falta de aspirantes en con
diciones.) s

P rovin cia  de Cuenca.
892-1.° Ayuntamiento de Huelo.—  ̂

Guardia a pie, con 912,50 pesetas;  
soldado Fabriciano Berna Ido García* 
con 3-5-29  de .servicio. Por hallarse  
comprendido en el artículo 68 del Re-' 
g! ámenlo.)

P rovin c ia  de Gerona,
910. Ayuntamiento de San Feiiú  

de Guixols.— Guardia urbano, con 
1.800 pesetas; Cabo José Roncero 
Roncero, con 8 -3 -0  de servicio y 1-3- 
23 de empleo. (Se reproducen debida
mente rectificados los apellidos.)

P rovin cia  de Granada.
. 919-1.° Ayuntamiento de Illora.—  
Guardia con residencia en lEora, con  
959 pesetas; soldado Anlo&H Recio 
Alcausa, con 4-10-18 de s-eíV^io. (Se 
reproducen debidamente ramificados 
los apellidos.)

919-2.° G u a rd i a con re s i ig  ieci a en 
Illora, con 950 pesetas; sol<& lo Luis  
Jiménez Esteban, con 0 -7 -2#  áe ser-? 
vicio. (Por hallarse compre*^¿ido en  
el artículo 68 del Reghinien^h)

P rovin cia  de G u ip ú zc t¡a.
947. Ayuntamiento de F ^nterra-*  

bía.— Alguacil , con 2.190 pe^iHS; soD  
dado Fernando Nalanael San Ye-* 
ga, con 2-11-23 de servicio. iPov  Ra
íl ar se comprendido en el articulo 68 
del Reglamento.)

P ro vin c ia  de H uesca .
965-4.° Ayuntamiento de Huesca.  

Vigilante de Arbitrios, con 1.500 pe-» 
setas; soldado Ensebio Sauqué Sota- • 
na, con 5-10-22 de servicio. (Para sub* ■ 
sanar la omisión observada ai publD  
carse la propuesta provisional en la  
G a c e t a .)

P r°v in c ia  de Logroño.
1.001-7° Ayuntamiento ée  Logrón  

ño.— -Dependiente de Cortsuirnos, con 
4,10 pese as diarias; Cabo E m il f í  
rragán Bermejo, con 2-11-0  de serv i
cio y 0 -3 -0  de empleo. (Queda sin  
efecto la adjudicación provisional be*™* 
cha al soldado Evaristo d^i Val Dere
cho por ser rF nferior categoría.)

1.001-11. D ependiente de Gonsn-* 
m m , con 4,19 pesetas diarias; solda
do E ug en i o  Simón Sáenz, con 3-11-¿2  
de s irv ió la ,  CPp¿: hallar;-:':* auinioreadH
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00 m  el artículo 23, caso 4.°, por ser 
vecino de, Ja localidad, quedando sin 
efecto la adjudicación provisional he* 
eha  al de su d ase  José Gacela P a 
chol, que no reúne dicha c irounsU n- 
&M.)

Provincia de Lugo.
4.018. Ayuntamiento de Triaeast.©- 

la.— Oficial único de la Secretaría, con 
4300 pesetas; desierto. (Se reproduce 
debidamente rectificado el Ayunta- 
^ liento  de que depende él destino.)

1.019. Recaudador del repació de 
Utilidades, con el 3 por 100 de las can
tidades encomendadas a su gestión.; 
soldado José Pena Sai rita, con i -5-0 
de servicio. (Se reproduce debidamen
te  rectificado el premio de cobranza 
y Ayuntamiento, de qu»© d&penúé el 
destino.)

1.020. Portero del Ayuntamiento, 
con 300 pesetas: soldado Isidoro Alon
so Plaza con 4-9-19 de servicio. (Re 
.reproduce debidamente r e d  Hiendo el 
Ayuntamiento de que depende el ¿es
tillo.)

P rovincia■ de Madrid.

14)84-3.° * Ayuntamiento de. Madrid, 
f ^ ó n  de Vías públicas del Ensanc-he, 
ton 6,50 pesetas d iarias; Sargento Ü- 
Iwvriatlo Ramón, del Rosario, con 
M L8 de servicio y 0-3-15 de empleo. 
(Queda sin efecto la adjudicación 
provisional hecha al Sargento para la 
■‘árusorva Prim itivo  Moreda Gomos, por 
re u n ir  menos méritos, a quien se con
cede el destino señalado son el &úme~ 
r« 1.038 de orden.)

1.038. Peón del horno de inc inera
ción (Servicio de L imp i ezas) /  con 6,50 
pesetas d iarias; Sargento para  la re- 
Y?rva Prim itivo  Moreda Gomes, con 
3M M  de servicio y 1-9-5 de empleo. 
(Porque al quedar anulada su p ro 
puesta para el número i .034, es el 
que le corresponde, quedando sin 
efecto la adjudicación provisional h e 
cha a fa v o r  del Cabo Honorio Martín 
Xtim , por reu n ir  menos m éritos  y se 
lo con codo el señalado con ©1 sú m e -  
ro. 1.644-1.®)

3.0-42-2.® Ayuntamiento á© 'Ceni
cientas,— Guardia jurado á t  ©ampo, 
con f,50 pesetas diarias: .soldudo h.e- 
t ld o  en campaña Agapito Manidas He- 
.fradón, con 4-3-7 de servicio. (Queda 
Jún efecto lo adjudicación provisional 
bocha por e r ro r  al. Cabo Teodosio 
Martín Mnclejón. y  se le ©isaced© ©l 
señalado con >.! núm ero 25.)

•1,044-i.® Ayuntamiento 6h*«af&. 
Sereno (suplente, cobrará, el sueldo 
‘Sukmente las noches que preste  
s e r ró lo ,  con derecho i  ©©uparlas 
m  propiedad por corrida é*  ese*, la).- 

m m o  pesetas d iarias; C tk )  Ho
norio Martín Diez, con 7-5-13 de 
M rv id o  y .2-10-29 do empleo. (Por
que es el que le corresponde &1 que
dar  anulada su propues ta  previsión al 
•par* • ©1 nmmern i .038, quedando sin 
■&lmí1¡ In adjudicación prori*i©8»l h®~ 
•qh* si soldado Manuel Tao i a p a re jo ,  
. ip 'o r r e u n i r  menos m éñlo#: n r títu -  

&mo i.®)

Pr§vi%tíñ de Qvied*.
Áyunta!»i©HÍ« 4% • i j é l .

Roca.- d© 1* sección é% ’
con Y* • m íim ;  anulado para a n u n 
cia nu éi #*xá©urs© g©¿¿ &u»va* Mo

ciones, quedando sin efecto la ad judi
cación provisional hecha a favor del 
Sargento licenciado Rafael B aendía 
Perona.

Provincia de Sevüla .

1.142. Juzgado municipal de € a r -  
i í i o m .— Alguacil, sin sueldo, derechos 
de Arancel; Cabo José García Gonzá
lez, eon 4-2-23 ele Servicio y O-íO-O 
de empleo. (Queda sin efecto la ad ju 
dicación provisional hecha indebida
mente al Sargento Desiderio Pascual 
Gonzalo.)

Provincia de Tarragona.
4.161. Ayuntamiento de Monteo i g. 

Guarda de* campo, con 4;5Q pesetas 
di a r ia s ; sóklado Juan Bascua 1 Ma rli-  
nez, rom 4-10-17 de servicio. (Por h a 
llarse comprendido en el artículo 68 
del Re Tlamento.)

P rovi ncia de Valencia.
4.201-2.® Ayuntamiento de Valen

cia.— Vigilante sanitario, con 5,50 pe
setas diarias; Cobo apto para  el as
censo .Enrique Celestino Gal avia L ló 
rente. con 4-4-4 de servicio y 0-6-9 
dé -empleo. (Porque es el que le co
rresponde a consecuencia de quedar 
anulado el destino número L202 por 
los motivos aue en el mismo se m d i
rán, quedando sin efecto la ad jud i
cación provisional hecha al Cabo T o
más González García, por re u n ir  m e
nos? m éritos; artículo 28. caso 1.®)

1.201-19.® Vigilante sanitario, con 
6,50 pesetas diarias; Cabo José Ga
llardo Leal, con 4-7-14 de servicio y
1-6-24 de empleo. (Queda sin efecto la 
adjudicación provisional bocha *1 de 
su c 1*56© Isaac Cañada Mnytfn. por  t e 
ner  menos tiempo en el empleo de 
Cabo: artículo 28. raso 1.® y se le 
e-Qn.fiede el señalado con el núm e
ro 60-d.®)

1.202. Anulado al anuncio dse las 
siete plazas de Guardias municipales 
por  haberse omitido la condición de 
tulla que exige el Ayuntamiento por 
acuerdo de l a . Corporación municipal,  
con cuyo requisi to  se volverán a anun
ciar nueva menta en el próximo con
curso, quedando sin efect-o las ad ju 
dicaciones provisionales hechas a f a 
vor de los licenciados del E jérc ito  
Isaac Colmenero Martínez, Felipe Se
bas tián  Yuste, Enrique Celestino Ca
b id a ,  Francisco Ruiz Hervás, Venan- 
eio del Hoyo Grueso, Mariano Labia
dos García y Pablo Muñoz Girón.

1.204, Ayuntamiento de Aiganie- ; 
j í .— Cabo de Guardas de campo, eon 
1.82-5 pesetas; Sargento p ara  la rese r 
va Pablo Muñoz Girón, con. 2-2-15 da 
servicio y 1-3-0 de empleo. (Como 
consecuencia cíe la anulación del des
tino, núm ero  1.202, es el que le co
rresponde, quedando sin efecto la ad
judie ftción provisional hecha a favor 
del de su clase Angel Coca Garrote, 
por tener menos tiempo de empleo; 
artículo 28, caso L#)

i . 206. * Ayuntamiento de Alcudias. 
'Ofteial ¿* $©er«tam. ©oa 1.250 pe©e- 
tes; Gsb® apto para  el a seo neo Félix  
Sebastián Tus-te, con 4-5-0 de sorvi- 
©k> j  g-í~S4 de empleo. (Porque es *1 
que*7!© <5orr©spoiKk r  eonsecuentia etc ' 
•lk m u l& t ié R  d$i desüao  mimara i .202, 

s i n  e f e c t o  la a d j u d i c a c i ó n

provisional hecha al soldado Franeís^  
. co Martínez Maiéu.)

Provincia de Vizcaya.
4 .234- 2 .® Ayuntamiento de Santtir-  

ce Antiguo.— Guardia municipal uoc- 
türno} con 2.Í60 pesetas.; Sargento pa^ 
ra  la reserva Mariano Gabiedes G a r 
cía, con 3-10-14 de servicio y 1-6-15 
de em-pteo. (Porque es el que le co
rresponde a consecuencia de la anu la
ción ál destino núm ero 4.202, que
dando sin efecto la adjudicación pro
visional del de su clase A*mós Ordó- 
ñez Sesma, por tener menos liempj) 
en el empleo; artículo 28, caso 1.°)

P rovincia de. Zaragoza.
4.242-2.® Ayuntam iento  de Z ara 

goza.— Celador de Policía san ita r ia  de 
abastos, con 6,50 pesetas d iarias; Ra re
gento licenciado Julio  Herráiz Rome
ro, con 9-4-27 de servicio y 3-6-13 de 
empino. (Queda sin efecto la ad ju d L  
cación provisional hecha al de su 
clase José Salesa Dorante, por r e u n i r  
menos m éritos; artículo 28, caso 1.®), 

1.243. Guardia m unicipal de In 
fantería ,  con siete pesetas d iarias;  
Sargento p ara  la rese rva  Vi cení a Ba- 
zaga Gií, con 4-3-20 de servicio y 0-
2-2i de empleo. (Jueda sin efecto la 
adjudicación provisional hecha por 
e rro r  al Sargento licenciado Julio Ile-  
rrá iz  Romero, y se le concede el se-- 
halado con e.1 núm ero  1.242-2.*)

Relación de las redam aciones que se 
desetim an  por  los m otivos que ex
presan.

Por no poder tom ar en considera^ 
ción los documentos recibidos después 
del plazo señalado p a ra  su admsión, 
conforme a lo prevenido en el a r t ícu 
lo 64 del Reglamento de 22 d§ E neró  
de 4926:

Cabo Francisco Bizantina Portilla. 
Idem Juan  José Moro Correa.. 
Sargento Francisco Olió Piñol. 
Soldado José Sola García-
Porque, con arreglo a lo disepuegfc© 

en el artículo 64*del Reglamento, no 
se puede tom ar en consideración los 
documentos recibidos después de íor-: 
m ulada la propuesta , surtiendo efec
tos en concursas sucesivos:

Sargento Balbino Díaz Gasanova. 
Cabo Domingo Romero García. 
Soldado F o rtuna to  Diez Gil.
Cabo Manuel Martín Puerto.
Soldado Solero Renedo Velasen.
Cabo Rafael Rodríguez de TrtrpUe y 

Grijuela-

Porque publicada la p ropuesta  no 
se pueden anu lar  ni rectificar las p a 
peletas de petición de destino (artícu
lo 64 ) :

Soldado Eulogio Fombellida . P u e r 
tas.

Soldado Amionio Arteaga E sp in o s^  
Cabo Antonio Medina Prieto.
Xdeb Felipe Domingo Pato.
Soldado Joaqu ín  Hidalgo Martín. 
Sargento José García Carmona.

• Soldado Jasé Pena SanÜz,
Idem Ju a n  Fuente* Jiménez. 
Sargento Ju a n  José L ato rre  Blasco. 
Idem Julio  Hernández Hernández. .
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Cabo-Miguel Morales López. Sargento Ramón Alo neo Ustáriz. Soldado Santiago Eafcudeíe. Llórente.
Por no 'ex istir más si lia adán pará efectos de destinos públicos qu© la de activos, HéencJados o retirados y bailarse las clases propuestas para los closlinos que citan compiemíidas en el tád er grupo del artículo 27 del Reglamento, por tener doce o más años de servicios y cuatro por lo menos de Sargento:
Sargento Bartolomé Obrador Sabían dren.ídem Francisco Iglesias ..Serrano. Idem Nicolás Pérez Berlólez.
Porque la clase contra quien recurre se M ía  comprendida en el cuarto grupo del artículo 27 dQ-l Reglamento., por tener más de siete años de servicio y dos por lo menos de Sargento:
Sargento Poncio Saníigosa Serrat.
Porque las c-lasos propuestas para los destinos que citan se hallan comprendidas en el quinto grupo del artículo 27, por contar cuatro o más años de servicio y estar en poáesión del empleo de Sargento o declaradas aptos para el mismo:
Sargento Aureliano Sánchez García- Cabo Balbino Marím-Luengo Rodríguez.Idem Demetrio Martín Martín. Sargento Cesáreo Barril Vázquez. Idem Ildefonso Ortiz Gómez.Músico de tercera Isaac Paredes Vera.Sargento Jesús Alvarez Palacios. Suboficial D. José Pérez Cortés. Sargento Juan Ruano Alonso.Cabo Lorenzo Hernández González. Sargento Mariano Marín González. Idem Pedro del Caz Gómez.Idem Samuel Iñiguez Iñiguez.Cabo Victoriano Loras Dios.
Porque dentro de los distintos grupos son preferidos los de activo a los licenciados, y éstos a los retirados:
Sargento Antonio Víctor Fernández.
Porque las clases que ©itaxi tienen más tiempo m  ©1 empleo, que m  lo que da la preferencia (artículo 28, ©aso prim ero):

. Sargento Francisco Galinclo’ Valls. Idem Francisco Palacio Diste.Cabo Clodoaldo Fernández García. . Idem Demetrio García Mateos.Idem Florencio Romero Pérez.Idem Leoncio García Vega.Idem Manuel Fernández López.Idem Pedro Preto Nova,.Idem Tomás Jiménez Fernández.
Por no acreditar eonoed el eal&láa y porque laj &la&©& a alud© tienen más tiempo en el empleo, que es lo que da la preferencia, o se hallan Comprendidas en el quinto grupo épi artículo t i  del Reglamento:
Sargento Pedro Subida Segoviaa©.
Porque los propuestos para los d@$~> linos que pretenden son de mayor categoría, que m  lo qué da la prefe-* 

renem (arlítu lo %%, caso prim ero): 
.Sargento Rafael Rodríguez Correl,

"Soldado Enrique Ri'vas Ventura. Icfem Ensebio* Fraile Muñoz,Idem Fortunato Santos Borje. Idem Gonzalo Sánchez Dónele.'Idem Joaquín Lian es Garrido.Idem Laureano Sánchez Vicente. Idem Manuel Molina González.Idem Seve riano Melchor T a mayó. Idem Teófilo García Pérez.Idem Victo,r Royán Rodríguez. Idem Liboríó Fernández Coso.
Porque debe atenerse a fo resuelto en 20 de Abril último (Gaceta núme

ro 110)-:
Soldado Rafael Aparicio Vázquez.
Pc&rque.el dé su clase co ir. a quienes recurren ti^ne más tiempo de servicio, que es el que da la preferencia (artículo 28, caso quinto):
Soldado Enrique Fernández Viñas. Idem Pedro Ferrán Estévez.'
Porque fué excluido del concurso por exceder de la edad de cuarenta y seis años y no llevar cinco desempeñando destinos públicos (artícu

lo 24):
Cabo Ernesto Alvarez Miliete.
Porque los propuestos para los' destinos que se citan tienen la preferencia señalada en el artículo 28, caso cuarto, del Reglamento, por ser naturales o vecinos de la localidad:
Soldado Avelino Sequera Gutiérrez. Idem Francisco Barrio Rábano.Idem Francisco Martín Pérez.Idem Isaac Trifol Sáenz.Idem José Castillo Gálvez.Idem Juan Martínez Quesacia.Ilero Lucas Canelada Rimúes.Idem Ovidio Peleche Velardo.
Porque la clase contra quien recurre tiene la -prefeeencia señalada en el artículo 52 del Reglamento, por proceder de la Armada:
Sargento Antonio S a n t a  Cruz Tierno.
Porque no entró en concurro por no haber transcurrido un año desde que se le concedió el último destino (artículo 79, párrafo segundo):
Cabo Angel Felipe Carreño.Idem Francisco Biázquez Rubio. Soldado Marfín García San Segundo. Cabo José María Martínez Izquierdo.
Porqijp ©1 destiño que m  le adjudicó es el que le corresponde eon arreglo al orden de preferencia consignado en las papeletas de petición de destinos (articulo 63)u
Soldado Ángel Bouz&á Deibc.Cabo Sebastián Guiscafré Tomás. Soldado Urbano Peinado Dorado.
Porqué el destino que les adjudicó figura consignado en la f  papeletas de petición y no ser posible modificarlas después de publicada la pro* puefa (artículo t>4):
Soldado Argimlr© Martín M adecúelo.Cabo Domingo Blanco Hernández. Saldado José Gublañes Ciuró.Cabo José Parejo Corraliza.Idean Juan Rosada del Alamor

Idem' Manuel Cacharrón Bécerra.Soldado Mnrccliano Hernández Rp-?. dríguez.Sargento Pedr© Alcón CoTralóní'Soldado. Rodrigo Consuegra Busia-? man te.Cabo Sebastián Jiménez Cantón.Soldado Juan Polo Cordero.Idem Lorenzo Cubíno Carrasep.
Porque figura consignado ep la pa-> pelela de petición original el núme-» ro de orden del destino que se Ip adj j.udicó y no ser posible rectificarlas después de publicada la propuesta (ar fíe irlo 64) :
Cabo Eduardo Mena Ramírez.Idem Juan Sauz Fernández.Soldado Manuel Cuesta Tejero.
Por figurar consignado en las papeletas de petición el número de orden del destino que se les adjudicó y ser el que le corresponde con arregle a la preferencia señalada en las mismas (artículo 83):
Sargento Marcos Andrés Muñoz.Soldado Mariano Yuste de San Eugenio.Idem Zoilo Pérez Manrique.
Por no haberse recibido las papeletas dé petición de destinos.
Soldado Ambrosio Lorente Rives.Cabo Constancio García Melchor.
Por no acompañar el certific,ac& requerido para acreditar conocen e oficio aludido en el anuncio de la vacante:
Soldado Alejandro Mazadiego LacaCabo Antonio Baena Ledesma.Soldado Domingo Salmerón Gen zález.Cabo Francisco Vega Avecilla.Soldado Hipólito García López.-Idem José Vas Grisalvo.Idem Julio Miranda Ortiz.Idem Miguel Martín y Ortega.Idem Pedro Piña Martín.
Por no surtir efecto el certificada que acompaña para acreditar conocí, el oficio de chapista, por no venir visado por 1© Alcaldía.
Sargento Miguel Francés Coso.
Porque no concursó el destino que cita por no acompañar certificado para acreditar posee el carnet de chauffeur:
Cabo Gorgonio Martín©* Navarro.Soldado Miguel Belmente Ginés.
Por no acompañar certificado aptitud para concursar destinos de segunda y tercera categoría, respectivamente :
Corneta Ramón Martines Esteban.Cabo Joaquín Péres González.
Por no acreditar alcanza la tolla exigida para desempeñar los destinos qu© pretende:
Cabo Calixto Oliva Jabenero.Sargento Francisco Garrabé G&Ho- fre.
Porque m  ecmcurzaroa loé destinos que citan por no conocer el dialecto catalán:
Sargento Márcial Tejedor Huerta.tetón Tíh$ó Moral Carlos,
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j P orque  el número de orden corres
pondiente al destino que citan no se 
fonsigna en la doble papele ta  de pe
tición :

Soldado José Alconchel F iguera,  
Idem Ju lián  Martínez Ortiz.
Cabo Nicolás Fernández Vivar.

P o r  haberse recibido las papele tas 
de petición después de t ranscurrido  
con exceso el plazo señalado p a ra  su 
admisión:

,Cabo Ju a n  Villardón Alvarez.

P o r  no haberse  recibido, dentro del 
plazo reglamentario, ei certificado so
b re  1a. conducta vecinal:

Cometa Joaquín Eustasio Muntoya 
Rosillo.

Cabo José García Raí?.chal.

Porque fué excluido del concurso 
'p o r  no . ven ir  rein tegradas las pape
letas de petición de destino:

Músico de te rcera  Francisco Lean
dro Gómez.

Por solicitar destinos que no ñgu- 
rán anunciados en el concurso de 
Abril:

Beldado Esteban  Aloy Berra.

Porque la clase que cita reúne las 
■?condieipn-es^exigidas en el artículo 19 
; del Reglamento:
} Soldado Rafael Díaz Vaquero.

Porque ía clasificación consignada 
en la propuesta provisional es la que 
le corresponde con arreglo a la docu
mentación m il i ta r  recibida:

5 Sargento Jesús González Lacena.

5 P o r  ser menor de veinticinco años 
:¡ en la fecha en que se anunció .el con

curso :
Cabo José Mohedano García.

Porque no han  variado las causas 
|U8 motivaron la clasificación de 
- f u e r a  de concurso” :

Sargento Aurelio Grafulla Salgado. 
Soldado Maximiliano García Mer- 

! chán.
| Músico de te rce ra  Valentín. B e rna r -  
1 i ln o  Diez.

Porque no sé puede tom ar en con
sideración. puesto que ha tenido en
trada después del día 12, fecha en que 
te rm inó el plazo de adm isión:

Cabo Armlio T>ím Ortega.
ÍNotas.™ 1.a A íin de ev i tar  que por 

extravío de la documentación, al ser 
ésta enviada a las Autoridades, ocu
r ran  casos de reclamación como cons
tantem ente sucede, los individuos a 
fu ien  se les haya adjudicado un des
loo tendrán presente que, transe u m 
itas ocho días a p a r t i r  de esta fecha, 
podrán presentarse a tom ar posesión 
Jel mismo, hayan o no recibido 'la cre- 
ieneiat, sin perjuicio de lo que p r n-

Sienen los artículos 70, 71 y  72 del 
egl&mento de 22. de Enero éel p a 

sado año (Gaceta del 81).
2 .* Los señores Alcaldes de los 

pueblos en Im  que no ex is t í  Msfaleta 
u  oficina principal de Garrees, darán.

cuenta  por oficio de las tomas de po
sesión de los propuestos p o r  esta J u n 
ta para  destinos de ese servicio al Ad
m inis trador principal de Correos de 
la provincia a que pertenezca ei Ayun
tamiento.

3.a Los individuos propuestos ten
drán presente que al tomar posesión 
de sus destinos deberán p resen tar  el 
certificado de antecedentes penáis.
• Madrid, 30 de Julio de 1927.— El 
General Presidente accidental, Mario 
Musiera.

Relación de las clases de segunda y  
prim era categoría de activo y licen
ciados acogidos a los beneficios del 
decreto-ley de 6 de Septiem bre de 
1925, que se proponen para lomar  
parte en las oposiciones anunciadas 
el 11 de Junio último  ( G a c e t a  nú 
mero  162) para proveer tres plazas 
de Oficiales terceros del A yun ta 
miento de Málaga; doladas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.
Sargento de au.ivo .Francisco Gon

zález González; con veintinueve anos 
de edad, 12-11-22 de servicio y 7-2-0 
de empleo.

Idem licenciado Juan Galeote Cor
tés, con tre in ta  y seis años de edad,
4- 3-0 de servicio y 2-8-0 de empleo. 

Cabo apio para Sargento Anionio
Sánchez Blanco, con trein ta  y cuatro 
años de edad, 5-9-12 ¿le servicio y
5-1-15 de empleo.

Suboficial licenciado D. José Muñoz 
Pérez, con 'veintiséis años fie edad, 
1-5-2 de servir  Lo y 0-5-3 de empleo.

Sargento ídem Tenacio Jiménez F e r 
nández, con veintisiete años de edad, 
3-0-2 de servicio y 1-3-29 de empico.

Idem José Martín Rosado, con ve in 
ticinco anos de edad, 3-3-25 de ser
vicio y 1-0-28 d% empleo.

Cabo Antonio Rodríguez Gutiérrez, 
con tre in ta  y tres años de edad, 2- 8- 
¿6 de servicio y 1-11-10 de empleo.

Soldado Francisco de Asís Rávena 
Almagro, con treinta y un años de 
edad y 3-2-11 de servicio.

Idem Dionisio Molinero Marina, con 
veintiocho años de edad y 2- 11-22 de 
servicio.

Sargento licenciado Miguel Gutié
rrez  Gil. con veintiséis años de edad, 
5- 10-21 de servicio y 3-0-11 d© em
pleo.

Relación, de las clases que no se ad
m iten  a concurso p®r m®thws  
que se expresan .
Por no haberse recibido la doble 

copia de filiación y el estad** demos
tra t ivo  de servicios prevenidos en el 
artículo 56 del Reglamento p a ra  po
der cía -d finarlo:

Soldado Enrique Guzmán B e rre ra .  
Madrid, 30 de Julio de 1927.— M  

General P residen te  aeeideatal, Mario 
Musiera.

D IRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEO GRAFICO Y CATASTRAL

Autorizada e s t a  Dirección general 
f QV  Real urden de 21 del actúak

convoca a concurso para la provi-: 
sión de cua tro plazas vacantes '  dé 
Ingeniero de en trada  del Cuerpo' 
de ingenieros geógrafos,  Jefe dé 
Negociado de tercera  clase, dotadas  
con el. sueldo anual  de' 6.000 pese~í 
tas, que corresponden a los turnos 
primero,  Oficiales de Artil lería;  se-? 
gumío. ídem de ingenieros  del Ejér-í 
cito; tercero, ídem de Estad»* Ma

yor del mismo, y cuarto. Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puer tos  ^on 
a rreglo a lo dispuesto en el -arifen-* 
lo 16 del Regamentó vigente de es-* 
Lj, Dirección general.

Pava t o m a r 'p a r t o  en el cunen im 
so serán condiciones i n dispensan 
bles no exceder de treinta y cinco 
anos Jp edad el úl t imo día señan 
lado para la. presentación de ins- 
la ocias y figurar los asp i ran tes  en’ 
el escalafón del Cuerpo, o esta r  los 
Ingenieros de Caminos pendí e n ! es 
de ingresar  en él.

Los aspi ran tes  remi t i rán  sus ins^ 
tancias dirigidas ni Presidente del 
Conseje de Ministros,  por conduelo 
del Ministro de ía Guerra, los dé 
h 'A fres pr imeros tu rnos  y por con
ducto del Ministro de Fomento, 
los de Caminos, acompañando a las' 
mismas  las hojas de servicios y los 
«• e v 11 fi c n *fo s a c a d é m i e o s de es tu di o s 
ios mil i tares,  y la par tida de naei-i 
mieriío y el certificado de estudios,- 
con ei de Penales,  si no figurasen 
en el escalafón, los Ingenieros  dé 
Cu rn i i ¡ os, p ud i on d o a c o m p a ñ a ¡va d e_. 
más, cuantos  méri tos poseyeren y 
Jesearen  p resen lar  al con curso.

J a s  instancias  deben pre sen ta ra  
Se con la debida anticipación para  
que sean remit idas a esta Direc
ción general  dentro del plazo dé 
un mes. a contar  de la fecha de pu 
hi 1 cartón de esta convoca loria em 

la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de Julio de 1927.— El 
Director  general ,  J. de El o la*

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

P o r  c a n je  de N o tas  de e s ta  fe- 
ch a  se ha  l legado  a un acuerdo  e m  
tre  los G ob ie rnos  de E s p a ñ a  y dé 
P o r tu g a l  p a ra  la s u p re s ió n  del ar-* 
l íen lo  4J, ca p í tu lo  2.a del Regla rúen-: 
lo de P esca  en el r ío  Miño, de 17 
de Mayo de 1897, en la i n iel i gen-: 
e ia de que dicho Acuerdo no en-* 
tr&e{i en v igor  h a s ta  qu ince  d ía s  
desp u és  o sea  el 14 de A gosto  del 
uño en curso, a p a r t i r  de cuya fecha 
q u e d a rá  en co n sec u en c ia ,  p ro h ib i 
do el empleo del ar te  denominado do 
ía " e s t a c a d a ”, en  la p e sc a  del r íe  
M iio .  • - .

Lo que se hace.públ ico para  cg-* 
noel m ie n to  general.  Madrid, 39 dé 
Ju lio  de 1927.— El S eeré ta ria  gene- 
ral, B. Almqjda.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUR3TOS GENE

RALES.

En el Juzgado de primera instancia 
jg instrucción del distrito del Salva
dor, de Sevilla, se halla vacan le, por 
defunción de D. Casimiro Revuelta, la 
Secretaría judicial, de categoría de 
término, que debe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en el se
gundo de los turnos de esta clase, es
tablecidos en el artículo 12 del Real 
decreto de 1 .° de Junio de 191 i, mo
dificado por el de 2G de Julio.de 1922,

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma p re 
venida por el adíenlo 14 del citado 
■Real'-decreto, dentro de los (reiutq 
días naturales, a contar desde el si
guiente a la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Julio de í 927.—-El 
D irector general, G. del Valle.

En él Juzgado de primera instancia 
jg instrucción de Belmonte (Oviedo) 
fee halla vacante, por promoción de 
0 . Salvador Piquer, la plaza de Médi
co forense y de la Prisión preventiva, 
de categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación/conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de. 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territoria l de Oviedo, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
&us servicios, dentro del plazo de 
treinta dí>s naturales, a contar desde 
la  publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de 'Julio de 1927.— El 
D irector general, G. de l Valle.

M I N I S T E R I O  D E  L A  
GUERRA DIRECCION GENERAL DE 

INS TRUCION Y ADMINISTRACION.

' Excmo. S r.: En vista del expedien
te abreviado instruido en la primera 
Región, a instancia del soldado de la 
Comandancia de Tropas de Intenden
cia de Ceuta, Justo Batana Salgado, 
licenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y hallándose comprobado dueu- 
m&ntalmente que por consecuencia de 
heridas recibidas en función de gue
rra por fuego del enemigo el 4 de 
Septiembre de 1924 le ha sildo am
putado el muslo izquierdo,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en. la pri
mera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 

.artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril últi
mo (D . O. número 91) y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo- digo 
a V. E. para su conocimiento, y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 29 de Julio de 
1927.— El D irector general, Antonio 
Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

Excmo. S r.: Promovido pleito por 
el músico del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos D. Fermín Adán 
Cuevas, en situación de retirado y con 
residencia en la primera Región, con
tra el acuerdo del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina de 29 de Agosto 
de 1924 (Z). O. número 201) sobre cla
sificación de retiro, .la Sala de lo Con- 
tenciosoadroínis-trativo deJ Tribunal 
Supremo do Justicia, en 17 de Junio 
próximo pasado, ha dictado sentencia 
en el citado pleito, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

“ Fallamos que, desestimando la ex

cepción de incompetencia de jurhsdicw 
ción alegada-por el Fiscal en el acto 
de la vista, debemos absolver y absol
vemos a la Administración general 
del Estado de la demanda formulada 
por D. Fermín Adán Cuevas contra 
el acuerdo del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina de 29 de Agosto de 
1924, el cual acuerdo declaramos fír
me y subsistente.”

Y  habiendo dispuesto S. M. el Rey 
(q. D. g.) el cumplimiento de la cita
da sentencia, de Real orden común i'- 
cada lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid. 29 de 
Julio de 1927.—-El Director general, 
Antonio Losa da . Ortega,
Señor... *

M I N I S T E R I O  D E  
HACIENDA DIRECCION GENERAL DE 
LA DEUDA Y  CLASES PASIVAS

Señalam iento de pagos para la pró~  
x im a  semana .

‘ Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 1 al 6 del próximo mes 
de Agosto se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos y además los 
comprendidos en las facturas siguien
tes: .

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gne^ 
rra, Marina y  esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas 

I del turno preferente, con arreglo al 
| Real decreto de 18 de Octubre de 

1915, que se consignan en las reía*' 
ciones que al final se insertan.

Entrega de liados de la Deuda per
petua aí 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la factura número 
94.037.

Madrid, 30 de Julio de 1927.— El
Director general, P. S., Moisés Aguir.’¿

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisíacerai 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5-

N UMERO DE LA . IMPORTH

Dirección D alegad ófi.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Peseta?.

70.834 1.289 La Corana. . . . . . . . . . . . . . D Manuel Loureda Casal 98,09
78.651 1.034 Avila............................ . Marcos M.uñoz¡ Martín . . . * 123,20
78.653 2.099 Cádiz....... ....................... Juan M&cíi g Pavón 35,00
78.655 2.101 1 riera . ....................... . Bernabé Rodríguez López « 840,00
78.656 702 Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . Honorio X ni insta Camino 206,00
78.657 1.448 Lérida .............. . Francisco BoneJ Va-lis . 25 00
78.658 1.449 ídem . ........... ......... . Francii?eo Borras Morerá». 22,00
78.659 1.450 Idem. -......... .................... José Cutiere Truiloís 30,00
78.660 1.451

1.452
1.453

ídem . .......................... Isidro OaAeíles Parró. 43,00
78.661 Idem , ............................ José GuaJ Murrnsó . • 34-00
78.662 Idem . ....... .............. Luis Anhelo Campo . 56,00
78.664
78.666
78.667
78.668
78.670
78.671
78.672 
*78.674 
78.677

1.455
1.572
4.685
4.686
4.688
4.689 
2.603 
2.820

Idem. . . . . . . . . . . . .  •••• Bshlio Abadía España 30,00
Baleares...........................
Barcelona .. . . .  »•••••••

Míame! Monserrat Mmoláu ...... ............ ..................... ........ .
Emilio Mercftdé M.añé •..o ».*

57.00
84.00
47.00[d̂ rri . .. . . . . . . . . . . . Lorenzo Maten Aíbort

Idem • . . .  «•.••••••••• Santiago García G a r c í a ••••*» . 61,00
Idem . . . Tomás Oliva Frisach 38,(4)
Alicante Remigio Sancho Roig . . . .o e e . . 123,00
Murcia Comclio Hernández Níwarro ........... .................... 154,50

240,00

1 2.344,70

Madrid Pedro López Abefiánt?

T o t a l , , .................................

Madrid; 21 de Julio de 1927 — P. U  Director general, Moisés Aguirre* *



656 31 Julio 1927 Gaceta de  M adrid.-N úm. 212

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
AD M IN IS T R A C IO N
- .El Gobernador civil de la provincia 
¡de,Burgos participa en 20 de los co
rrientes que, por unanimidad, han 
acordado los Ayuntamientos de Los 

'Altos, Dobro, Villaescusa del Butrón 
.y Pesadas de Burgos, la creación de 
¡un solo Ayuntamiento, con la deno- 
¡tninaeidn de Los Altos, con ia capilar 
dictad en el pueblo de Dobro, habien
do dado cumplimiento a lo dispuesto 
;§n el artículo 16 del vigente Estatuto 
jiounieipal, y teniendo en cuenta que 
f2a Real orden circular de 9 de Julio 
Se 1924 dispone que con el fin de que 
¡las Variaciones de términos munici
p a le s  acordadas con arreglo a las 
¡precriipciones del citado Cuerpo legal, 
¿y su Reglamento correspondiente, 
¡tengan la debida publicidad,, se inser
ten  en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
¡¡lleguen a conocimiento dé los Centros 
¡del Estado a quienes puedan intere
s a r  tales modificaciones, se publica el 
¡presente anuncio a los efectos preve
n id o s  en dicha soberana disposición.
: Madrid., 30 de Julio de 1927.—El
D irector general, R. Muñoz. '■

gv.El Gobernador civil de la provincia 
-de Barcelona participa, en 15 del co
rriente, que por v irtu d .d e  los acuer
dos adoptados por los Ayuntamientos 
de San Geioní y de Glzinelías, en las 
bes i o litéis c e 1 ob rad a 3  por los m Lsm os, p or 
tmanimidad, se fusionaron sn un sólo 
Municipio, que tendrá por nombre y 
capital a San Celoní, habiendo dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el a r 
tículo 18 del vigente Estatuto m uni
cipal, y teniendo en cuenta que la 
Seal orden circular de 9 de Julio de 
'4924, dispone que* con el fin de que 
¡las variaciones de térm inos munieD 
.¡pales, acordadas eon arreglo a las 
prescripciones del citado Cuerpo le
ta l, y su Reglamento correspondiente, 
¡tengan la debida publicidad, 3 e inser
ten en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que 
lleguen & conocimiento de los Centros 

¡del Estado a quienes puedan, irilrre- 
iéstr talé* modificaciones, publica el 
p re se n te  anuncio a los efectos preve
nidos en dicha soberana disposición.
' .¡Madrid, 30 de Julio de 4927,—El 

iMi^ekir §enera 1, R. Muñoz.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA 

ENSEÑANZA

Vista la relación que en eum pK-

flien to  d d  apartado  II) ¿« la O r
en de 5 de Enero  últim o rem ite  

V. S. de los M aestm s y M aestras 
fenion&ie^ que habiendo term inado  
ébn feúcha asistencia  y aprovecha - 
ife?»!© lo» - do %■ periodos te é rie o -*  
jr&*t¿ces en los cinco mese* de du
ra r  1 on d&I curso de Educación ÍL  
sica pino el conocim iento técnico j  
aplicación do la Cari illa g im nástica

infantil, celebrado en el g im nasio  
dé la E scuela  p rác tica  an e ja  a la 
N orm al cen tra l de M aestros, de es^ 
ta  Cortea considera que m erecen y 
propone, por orden de- m érito , se a 1 
declarada su ap t’tud tomo  Instructo
res e Ins tuu*cto;ras. de Educación 
física.

Teniendo en cuenta  lo d ispuesto  ' 
en el apartado  H) de la c itada O r
den de 5 de Enero próxim o pasado 
y la p ro p u esta  de. Y  $.• Áíe que se 
ha hecho mérito,

E s ta  D irección general lia rcP 
suelto  declarar la ap titud  como Ins-s 
D u cto res  de Educación física  de los 
sigu ien tes M aestros y M aestras, fiue 
figuran  en T a  referida re lac ió n : ^

M a e s t r o s .  y /  :
1.® D. Jo sé  M aría Ríos M oreira,' 

M aestro de la Escuela p rác tica  ane
ja  a i a N orm al de Madrid.

2.® D. Je sú s  Marco M urillo, ídem 
ídem íd.

3.® D. Je sú s  Silva C astro, M aes-, 
tro  de Torreblascopedro (Jaén ). A

4.° D. F lorentino  Rodríguez y 
Rodríguez, ídem de M adrid, “ P rín 
cipe, de A s tu ria s”. - ' • V

5.° D. Miguel B ^ n a  Rodrigues, 
ídem  de M ontemayor (C órdoba)..

6.* D. Eutiquio G arcía Guerra:, 
ídem, de Añóver del T ajo  (T oiedo).

7.° D. José  H errero Pérez, ídem 
de Madrid, Galalrava. / .

8.® D. Jo sé  González .Cáoo, ídem 
f e  V iliacarrillo  (Jaén ).

9.® D. Fernando Díaz B urgos1, 
Mam de Caramanchel Bajo. ó

10. D. Fidel B lanco, ídem1 de
Puente Gen-il (Córdoba).
11. D. Francisco Muñoz G asp ar, 

ídem  de Morón de la F ro n te ra  
(Sevilla).

12. D, Florencio Jim énez, ídem 
de G arg an ta  de la Olla (C áceres).

13. D. Rafael Cervera F e rra re s , 
íém  de R oqueta (T a rra g o n a ) .

\  /M a e s t r a s .
4.® ^ r U '.  'iÁraceli San Jo sé  F e ip íf  

ninfeas, M aestra  de M ora de ToA- 
ledo. : i ■.

2.® Srta. L im a Muñoz Alcoba, ídem 
fe  Madrid Jardines de ia Infam ia. '

3.° SrifV Inés A los GuzmánXí iem  
de Fueneiibierta (Córde^a).  ̂-  ̂ :

4.® Srta. María F. Deaquí &etffep  
ídem fe  Campillo (M álaga) . * ; ■ '

5.® S rta. Angeles de la TSfrh. 
B roeona, ídem  en expectación. , ,

6.® S rta . Catalina T irado MésiV 
ídm be Pozo Amargo (C uenca):

7.® S rta . Mercedes López Baiv. 
gaz, ídem de Villatohas (T oledo). .

8.® S rta, G uadalupe Geta lle ra , 
ídem cié Madrid, Príncip© de A stip  
riag. \ LíG ¡. :

9.® S rta. L u isa  S ania  'M aría • 
Sáinz, ídem  E. S. M. , ¿ r d

1 0 . S r U .  M a r í a  l Á m \ m  Q u í J ^  
Martínez, ífem  fe Empinos-a fe  1&& 
M ontaros. ;

11. Srta. Salvador^ M anzano "Co
rre s , . íde ja  de Daim isl (Ciudad 
R eal). /  • ‘  ̂ ’

1,2. Sri&. Juüa. ^all®»,
ícfem de M -ontearafpR

13*. S rta. C o n c ^ i M " ' Mká&üzs* 
ídem eii expectación.

14. S rta. Má,rgari'ta S an ta  M aría 
Sáinz, ídem  de S íerra  T o b arra  (Al
b ace te ).

15. Srta. Amelia M angada Sanz, 
ídem  en expectación;

16. S rta. Concepción Pérez M ar
tínez, ídem de N avalm orales (To-

* ledo) ;
17. S rta. E lená  Rodríguez ,Pas-- 

cual, ídem  en expectación.
J 8 .  S rta. M aría C atalina CaJ.de-*: 

ron, ídem de Bilbao.
19. S rta. P risc ila  A lcubilla Buc_ 

no, ídem en expecíaidón.
20. Srta., Ju s tin a  Rodríguez M u- 

naiTiz, ídem  def y iH afranca  (N ava
r r a ) ,  .;
; S rtá. M aría S an tam aría  O so-
río, ídem- de Madrid, Ja rd in e s  de 
la Infancia .

22. S ría. M aría del C arm en Lo
sada, ídem de N avarredoudilla

, (A vila)1.
23. S ría. M argarita  B lanco Mi~ 

gueola, ídem de G uadala jara .
'24 . S rta. Ju lia  Miguel Puy. ídem 

de V íanos (Albacete)."
25. S rta. Isabel Coloma S an iana , 

ídem de Vil lag u erín  (V alladoRd).
26, Srta, E m érita  Coloma S an

tería, ídem E. S. M.
fjv 27. Srta,. M aría P ereda T ^rán , 
ídem  Q uism ondo (T oledo).

28. Doña F elisa  C ristóbal Gas-: 
con, ídem de V illacarrillo  (Jaén ).

29. S rta. Agueda Iban  Yaldós, 
ídem de O neonilla (Leórt).

30. S rta . F e lisa  P eray ta  y Pe- 
ray ta , ídem  de V aldepeñas (Ciudad 
R eal).

8Í. Doña Benita Carrero Rodrí
guez, ídem de T o rtu e ra  (G uadala^ 
j a r a ) .

Lcf digo a V. S. p a ra  su eonoei- 
m ienfo y dem ás efectos. Dios guar*  
de a V. S. m uchos años. Madrid, 
23 de Ju lio  de i 927.— El Direotoí? 
generab  Suárez Som onte.
Señor P ro feso r encargado  del curso  
. de p rác ticas  d© Educación fís ica
/establecido en la  E scuela  N orm al 

, C en tra l de M aestros.

A los efectos del Real decretó de 
27 de Mayo de 1855 «e hace pública 
el extravío del título de Maestro de 
Prim era enseñanza, expedido a favor 
de D. Manuel Fernández García en 13 
de Agosto de 1917.

Madrid, ?6 de Julio de 1927.—El Di- 
rector fener.a^ SSuárez Somonte.

DIRECCION 

G E N E R A L  D E  B E L L A S  AR T E S  
Q im }m \U St BDUJOTECAEIOS -I A.R« 

Q L E O U ) G C #

m a V á r m  m  X4 . í p r o p i w a d
: m  r ^ n v ir n jA h

Obras m w r ítm  eié Registró 
nernl ai p rh m r
tfijíiertf® drt año \ 927.

:V A ’V'- , „

 ̂ 5 6 j5> Che svrsllowf «em® feafjs:
* n jter+ n^v rcof ̂  foxtrot; pqr A ntonio 

A aro (I1'5 Antonio Lázaro y Perellói,.
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Barc-conal. A, B oileau y Bernaseoni, 
s in  año ( í 92-7).— 4.° con 22 pág ina |. 
(12.844.)

56.253.— P írr i el In ternacional, co
m ed ia en tres  actos; por D. Eduardo 
Casleli Moya y. D. Benito Cibrián Az
ucárate.

E jem p lar escrito a m áquina.— Tres 
cuadernos sn 4.® con 70 hoj-as e l acto 
p rim ero , 66 el secundo y 67 el tercero. 

.(36.-G76.)
56.254.— Biblioteca del Doctorado en 

M edicina: I. “Compendio-de T erapéu
tica. A rte  de fo rm u lar medicaciones 
generales.1’ ]!. “Manual de Sigilografía 
■y de las enferm edades venéreas .” ITT. 
“ M anual de Patología g en e ra l” ; bajo 
la  dirección de A. G ilbert y L. F o tír-  
n ie r.

Barcelona. Salvat, E ditores, S. A., 
11926.—Tres en 8.® con XVI-640 pági- 
T!as el tom e T, XI-368 el II  y XV-5-6 8 
tel III. '(12.845.)

56.255.— M anual de E m briología h u -  
-?mana; por J. V ignoii; traduc to r anó
nim o.’

Barcelona. Salvat, E ditares, S». A., 
'4926.—-8 * <*on XTI-189 páginas y VIII 
lám inas. (12.846.)

56.256.— Cirugía. T ratado  teórico- 
prác-tico de Patología y  Clínica qu i
rú rg icas , tomo V III; bajo la dirección

W illiam  W illiam s Keen; trad u c
ción por D, León Cardenal y S. Carde- 
Bal (D. Salvador Cardenal).

Barcelona, Salvat, E ditores, S. A., 
14926.— 4* con 4,2-04 páginas, 4 de po r
tad a  y 7 lám inas.

56.257.— H istory oí Art, volum en II; 
p o r Joseph P iioan (D. Joseph P ijoan 
Federas).

Barcelona, Salvat, Editore?, S. A., 
'1927.— 4.° con 564 páginas, 4 de p o r
tada, 2 de -índfre y 52 lám inas,

56 258.— El alm a de la T ie rra  de 
Campos, novela; por D. Jesús .Rubio 
Coloma.

Madrid im p ren ta  de J. Pueyo, 1926. 
8® con 346 r e i n a s .  (36.077.)'

56.259. —  “ V ita”, schottisch p ara  
p iano; ñor Magda de Rus (doña Magda 
T orné Vila, de Ro í),

Madrid. L itografía  de Blas Marcos, 
i 9 2 7 — Folio con tres  páginas y cu
b ie rta . (36 078.)

56.260 —Ün lib re ra ro ; texto po r 
ÍX Luis Nueda y Santiago; e rnám en ta - 
feión ñor D. Rafael Carcedo y Medina.

Madrid. Sucesores de Rivadeneyra, 
S. A., 1926.,— 8,* con 290 páginas y una 
'de índice. (56.079.)

56 264.— Barcelona filarm ónica. La 
Evolución m usical d© 4B76 a 1925: pOr 
D. Luis Lam an a Arenas.

Barcelona. Im pren ta  E lzeviriana y 
L ib rería  Camf. S. A.., 1927.— 8.» con 
1279 náodna'*, (12.849,)

5 6 . 2 6 2 Abó e sra.c i ón (The snTendid 
fru teas!); ñor Jorge G ibbs: traducción 
por la Sociedad general de Publicacio
nes, S. A,

B arcelona, Sociedad General de P u 
blicaciones, i 925.—8 A con 127 pág i
nas y una de índice. (12.850.)

56 863.—Al sántim o día (Tthrough 
thc P óstera Gafe); po r F lorencia I. 
B arclay T raducción ñor la Sociedad 
General da Publicaciones. S. A..

Barcelona. Sociedad General de P u - 
blicsciof.cs, S. A., 1025.— 8.° con 122. 
páginas. (12,851.) •.......~ ' r

56.264.—El Rey Loco. E l .m uerto 
habla (L’Hotel S a in t-P o l); po r Mi- 
cliel Zebaco, T raducto r anónimo.

Barcelona. Sin im prenta (Núñez y 
Com pañía), 1927.— Dos en 8..® con 
199 páginas el p rim ero  y 212 el se
gundo,

56.265— 1.® La Mwjcr Hombre.
2.° E l M uerto Resucitado. 3.* Las 
Reina de la Bohem ia (La Reine d A r
got); por Miehel Zévaco. T raducto r 
anónimo.

Barcelona. S*in im pren ta (Pascual 
Yuste), 1926.— T res en 8.® con 205 
páginas el p rim ero ; 211 el segundo, 
y 222 el tercero . (1.853.)

56.266.— El fusil am etrallador Hot- 
chkias (Modelo 1925. T ip0 II); por 
D. Jesús Velasco Eehave y D. Julio  
P itarch  Pechuán.

Valencia. Im pren ta  de José Oírnos, 
1927.— 4.® con 69 p ág in as /d o s  de ín 
dice y e rra ta s  y cuatro lám inas. 
(2.278,)

56.267.—Juguete  d© placer, m úsica 
de E* Garosío. L etra  por Pérez Capo 
(D. F elipe Pérez Capo).

Madrid. Im p ren ta  de Torroba y  
Compañía. 1927.-—4.® con una ho ja  
(36T80.)

56.268.— Hipnotism o, estudio expe
rim en ta l (De la Biblioteca de Cien
cias E so téricas): por D. Juan  B au tis
ta  Encinas M uñagorri, con el seudó
nim o de W iiliam  Fardwel.

Madrid. Im pren ta  Car# Raggio, 
1926— 8.® con 249 páginas y cuatro 
de índice. (26.681.)

56.269.— Manual que enseña a fa
b r ic a r  sin aparato s aguardientes y 
licores, ja rabes de limón, zarza, f re 
sa, grosella, plátano, piña, azahar, e t
cétera. D estilados: aguardientes y  
anisados; po r José Sáez Arques.

M urcia. T ipografía  Sánchez, 1926- 
1927.— 8.® m enor con IV-VI páginas 
tres  de índice. (249.)

56.276*.— Raypufana, fox-tro t; por 
D. José T ejada Ram írez de la P is
cina..

E jem p la r m anuscrito .—Folio con 
cuatro  páginas y portada. (765.)

56.271.—T ratado  de Patología y 
Clínica C irculatoria . Texto e ilu s tra 
ciones por el Dr. B u rán  Arrom (don 
Domingo D urán  Arrom ).

Barcelona. Im pren ta  Qlarasó, 1927.
4.® con XXVIII-719 páginas y siete 
lám inas. (12-855.)

56.272.— A puntes sobré D octrina 
G ristiana, ordenados según el p ro 
gram a de ingreso en la Escuela Nor
mal de M aestras de Oviedo; por un 
P rofesor de esta *signatura (D. F ra n 
cisco Pérqz Rodríguez),

Oviedo. Im pronta “{,a Económ ica”, 
19267—8,® con VI-68 páginas y dos 
de índice, (588.)

56.273— Las Huellas de. los Días, 
versos por D. Antonio H eras Zam o- 
rano.

Madrid. Im p ren ta  Helénica, 19.27. 
8.° con 125 páginas. (36-083.)

56.274.—-La m ariposa que voló so
bre el mar, comedia en tres actos; 
por D. Jacinto Beriavente M artínez.

Madrid. Tamo re-nía rb  lo U b r e  ría y  
Crasa F  himno! .Hernando (T. A..), 1926. 
8.° ^  64 páginas (20 08 4.)
t - 56.37 U rV  guTae. recortables en pa

pel. M argarita  aragonesa, núm ero  33; 
M argarita  en la India, núm ero  34; 
M agarita escocesa, núm ero ' 35; Pe
pito, Sancho Panza, núm ero  36; P an - 
chito, núm ero 37; M argarita de re*» 
creo, núm ero 38; Pepito, m atador dé 
toros, núm ero 39; M argarita pasto ra , 
num ero 40; por la L ib rería  y CaSa 
E u ito ria l Hernando (S. A.).

Madrid. Ch. R uvrard, 1926.“—Un 
cuaderno de 25 por 35 centím etros 
con ocho hojas. (36.085.)

56.276.—El porvenir político dé 
E spaña. P roblem as nacionales de De
recho público. Memoria, por D. Vi-» 
cents de Roig Ibáñez.

Madrid. Im pren ta  de Juan  Pueyo, 
1927. 8.® con 98 páginas, (36.086.)

56.277.—Tip-T op, (Revire), po r la
S. A. Cómico, con el seudónim o de Ro- 
bert.

Sin im pren ta  (Bareeonla), A. M er- 
letti. Sin año (1927). U na ho ja  de 
17 !"2 X 11 c e n t r ^ l ro s .  (12.856.)

58.278.—La vuelta  del h ijo  p ród i
go o qué prodigio de hijo . S ainete 
en un acto y en prosa, orig inal po r 
B. Alfredo Perales Agulló.

E jem p lar escrito a m áquina. U n 
cuaderno en 8.®, apaisado, con p o r
tada, una página de erra tas, una de 
rep a rto  y 41 hojas. (36.087.)

56.279.— Atlas h istórico general y 
de España, po r D. Salvador Salinas y 
B ellver.

Madrid. L itog rafía  d© Ensebio F e r
nández, 1926. Folio  con ocho hojas, 
sin  num erar, cua tro  páginas, dos t r i 
color y 56 m apas. (36.088.)

56.280.— La T eoría  de la Política 
crim inal, por D. Em ilio Langle Ru
bio.

Madrid. T alleres tipográficos de la 
E d ito ria l Reus, S. A., 1927. 4.® con 
253 páginas. (36.089.)

56.281.— Reviista general dé Legis
lación y Ju risp rudenc ia . Año LXXV.. 
Tomo 149. (Segundo sem estre de 1926),' 
bajo la dirección de D. Angel Ossori© 
y Gallardo.

Madrid. T alleres tipográficos de la 
E d ito ria l Reus, S. A., 1926. 4.® con. 
648 páginas. (36.090.) '

55.282.— La Sociedad de Naciones. 
Su valo r ju ríd ico  y positivo y el p ro 
blem a de la Pas, por D. Garlos Rive- 
ro  García.

Madrid. Im pren ta  V iuda e H ijos de 
Ja im e Ratés, 1927. 8.° con 116 pág i
nas y una de índice. (36.091.)

56.283.— Las cerem onias nupciales. 
E stu d ie  de los r ito s  de profilaxia 
sexual, privada y pública, por don. 
Enrilque Cajas y G aspar.

Toledo. E d ito ria l Católica T oleda
na, 1927. 8.® m ayor con 281 páginas1 
y siete de índice. (36.092.)

56.284.— Toledana, (frenadRio), poi 
D. Lorenzo T o rres Nin, con el seu 
dónimo de J. Demón,

E jem plar m anuscrito . Folio  cor 
dos hojas. (12.857.)

56.285.—La Senda del Arte. Z arzue
la en dos actos, divididos en tres cu a 
dros, por D. Manuel Bailes Lor Mi n
gue?, la m úsica, y D. F rancisco  Oltra.

la le tra .”
U c" o la r  m anuscrito . Do? en fo- 

] o v ° ° con 34 pág inas el p rim ero  y 
i» O M E fu n d o . (12.858.)

I > jgó'—l^ M p p je d ia  Agrícola. 'IM
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M im brera. (Cultivo y  aplicaciones). 
P rác ticas  de Ingeniería  ru ra l. M áqui
nas de labranza (preparación de los 
terrenos; d istribuc ión  de abonos y 
.semillas; en tre ten im ien to  de los c u l
tivos). Razas caballares (cría y ex
p lotación de los caballos de silla y t i 
ro ), bajo  la d irección de G, W éry. 
T ra ductor anón i rao,

Barcelona. Salvat, S. A., 1926-1927. 
Cuatro en 8.° con XI-374 páginas el 
p rim ero , VII-459 el segundo, X II-530 
el tercero  y IV -533 el cuarto . (12.859.)

56287.-—De seda y oro. (M archa 
torera)., po r A. U rm eneta (D. Amado 
D rm eneta Sesma).

B arcelona. Sin im prenta. í Boileau 
f  B em asconi), Sin año (1926). Folio 
ion  dos hojas. (12.860.)

56.288.— Fém  i na. A-p-ropósito en dos 
ic io s  y quince cuadros, puesto en 
escena por su au to r para el te a tro  
K probok. Cantables en español, po r 
D. Federico Bo%só N ardini.

E jem p lar .m anuscrito . S.° con 40 
páginas y cubierta. (36.093.)

56.289.— Réve. A propósito en dos 
Betos y diez cuadros, escrito  p ara  el 
te a tro  Korobok. Cantables en espa- 
Sol, por D. Federico Bassó N ardini.

E je m p la r  m anuscrito . 8.° con 31 
pág inas. (36.095.)

56.290—De la ú ltim a  C ullita ; po r 
A le jan d re  F on t (D. A lejandro F on t 
^  Plá).

Barcelona. La Reinaixensa. S in  año 
<49i27).— 8.° con 163 páginas y 1 de 

. índ ice (12.861).
56.291.— B arrera . Pasodoble to rero ; 

po r D. Rodolfo Mora Arenes. E jem plar 
m anuscrito .— Folio con 6 ho jas (2.079).

565.292.— El derecho de sufragio , 
otorgado por la  Ley española a las 
m u jeres; por D. F rancisco de Asís Se- 
grelles Ñüguez (Iñigo Plá).

M anresa. Im pren ta  E d ito ria l Man- 
resa  (1926).— 4.° con 33 páginas.

56.293.— Paddy, lo m ejor a fa lta  de 
un  chico. Novela; por G ertrud is Page. 
C ubierta e ilustraciones por D. Pedro 
C1 apera y A rgelaguer. T raducida del 
inglés por B rígida de Escocia, seudó
nim o de la Sociedad G eneral de P u 
blicaciones, S. A.

Barcelona. T alleres Gráficos de la 
Sociedad General de Publicaciones, 
Sociedad anónim a. Sin año (1926).— 
8.® con 352 páginas y cubierta.

56.294.— Una fam ilia  Inglesa (Es- 
• cenas de la vida de Oporto). Novela; 
/p o r Ju lio  Diniz. Cubierta e ilu stracio - 
!nes po r J. A riet, seudónim o de la So- 
: eiedad General de Publicaciones, S. A. 
i TJraducida del po rtu g u és p o r doña 
' M aría Luz Morales y Godov.

Barcelona. T alleres Gráficos de la 
Eociedad General de Publicaciones, 
¡Sociedad anónim a. Sin año (1926).— 

Í8.° con 387 páginas y cubierta , 
i 556.295.— Inven tarios y Balances. 
Estudio  ju ríd ico  y contable1- po r León 
Batardón. T raducción p o r D. Fernando  
B oter y  M auri.

Barcelona. T alleres Gráficos de la 
Sociedad General de Publicaciones, 
Sociedad anónim a. Sin año (1926).—  
8.° con 387 página,s y cu b ie rta  (36.097).

56296.—El ídolo de las m ujeres. 
Rodolfo Valentino. N arración veríd ica 
de los am ores y  v ida  del g ran  a r tis ta

de Ja p an ta lla ; por D. José B u rrie l y 
Muñoz.

M adrid. Im p ren ta  de J. Pueyo. Sin 
año (1927).—8.° con 152 páginas 
(36.099).

56.297.— Camiño da F esta . P o tp o u rri 
de canciones populares gallegas. A r
m onización del mismo autor. L e tra  y 
m úsica; por D. Angel Abad Alday. 
E jem p lar m anuscrito .—Folio  con 2 

ho jas (36.100).
56.298.— Los Mozos “B ien ”. Come

d ia  en tres actos y en prosa, o rig ina l; 
po r D. Antonio y D. José Ramos M ar. 
tín .

M adrid. Gráfica Renacim iento (1927). 
8.° con 89 páginas (36.101).

56.299.— Cambio de suerte . Paso de 
com edia; po r D Serafín y  D. Joaqu ín  
A lvarez Q uintero.

Madrid. Im pren ta Clásica E spañola 
(1927).— 8 /  con 18 páginas (36.102).

36.300.— El Huésped del Sevillano. 
Z arzuela en dos actos, el segundo d i
vidido en dos cuadros, en prosa y ver
so, con m úsica del m aestro  Jacin to  
G uerrero , L etra  por D. E nrique Reoyo 
H errera  y D. Juan  Ignacio L uca de 
Tena y García.

M adrid. Sin im prenta (Prensa Gráfi
ca Española) (1927).—8.° con 73 pág i- 
nas (36.103).

56.301.— Divino Tesoro' Comedía en 
tre s  actos; p o r D. Juan  Ignacio Luca 
de T ena y García.

M adrid. Sin im prenta (Prensa G ráfi- 
fica Española) (1927).— 8.° con 150 

páginas (36.104).
56.302.— Lo que cuestan las m u je

res. H um orada cóm ico-lírica en un 
acto, un  cartel anunciador y tres  hojas 
de álbum  en prosa, original. Música 
del m aestro  E rnesto Rosillo. L e tra ; por 
D. Joaqu ín  Vela Galinoy José L. Cam- 
pú a  (D. José López Campúa).

M adrid. Gráfica M adrid (1926).—  
8.° con 30 páginas y 1 de e rra ta s
(36.105).

56.303.— ¡Mecachis, qué guapo soy! 
Comedia en tres  actos de gente bien, 
o rig ina l; p o r D. Carlos. A rniches B a
rre ra .

M adrid. Im pren ta  de L . Rubio. Sin 
año (1927).—8.° con 104 páginas
(36.106).

56.304.— “Tw ülight’s F o x ” . F o x tro t; 
po r A. V ila -P iqué (D. Alfonso V ila 
P iqué).

Barcelona. E. Prevosti. Sin afio 
(1927).— 4.® m ayor con 3 ho jas (12.863).

56.305 — “T he red c a t” , fo x -tro t; 
p o r A. V ila P iqué (D. Alfonso Vila 
P iqué).

Sin le tra  (Barcelona). Sin im pren ta 
(Boileau y B ernssconi). Sin año (126). 
Cuarto m ayor con tres hpjas. (12.864.)

56.306.— Como el agua del río . Co
m edíela orig inal en un acto, po r don 
L uis C alatavud Buades.

Sevilla. Im pren ta de S. Peralto , 1927. 
Octavo con 15 páginas.

36.307.— En les Montanyes de Mont
se rra t. Poem a de Josep M artí C ristiá. 
Refundición p o r  D. Ezequiel M artín  
Rovira.

E je m p la r m anuscrito . Folio  m ayor 
con cu a tro  ho jas. (12.865.)

56.308.— Nociones de H isto ria  de 
A m érica; p o r  D. Ju a n  F , J a l a  U tr i-  
11a.

L érida . T alleres gráficos. Academ ia 
M ariana; 1926. 4.* con 215 páginas y  
un a  de e rra ta s . (66.)

56.309.— La to rm enta  en mi jardín:, 
novela; po r D. P rim itivo  Lahoz yj 
Lahoz.

Madrid. Im prenta: A rtís tica  dé Sáed 
H erm anos, 1926. 8.® m enor con 22g 
páginas y una de colofón. (36.107.)

56.310.— Album “F riv o lid ad ”, qué 
contiene: L La Ju d e ría ; II, F lo r  det 
Sena; III, Mi charlestén : IV, Atreví-* 
dos; V, ¡Qué m u je r!; VI, ¡B ésam e!; 
VII, El p e rr ito ; VIII, N eniia; IX, ¡Mei 
has de querer! L e tra  y  m úsica p o r  
don Vicente Fornes Juaneda.

E jem p lar m anuscrito . Folio apaisá* 
do con 10 hojas. (12.866.)

56.311.— T o rtu ra , poem a sinfónico',; 
p rim era  jo rn ad a ; por D. Ja im e Lio-* 
réns L1 avería.

E jem p lar m anuscrito . Folio con seiü 
hojas. (12.867.)

56.312.— Sons la p lu ie, on e-step ; 
po r D. Conrado Bas M iravent.

Sin le tra  (Barcelona. Sin im prenta; 
(Casa Caridad). Sin año (1926). C uarto  
con dos hojas. (12.87,0.)

56.313.— Galanteos, schotis; p o r  ddSB 
Conrado Bas M iravent

Sin le tra  (Barcelona). S in im p ren ta  
(Casa de Caridad). Sin año (1926), 4.° 
con dos hojas. (12.871.)

56.314.— El M anubrio, s-chotis; p o r  
don Conrado Bas M iravent.

Sin le tra  (Barcelona). Sin im p re n ta  
(Casa de Caridad). Sin año (1920)7 
C uarto con dos hojas. (12.872.)

56.315.— Am or y vida, canción; lé'-| 
tra  y m úsica po r D. A lberto A ndréií 
y  Pnig.

Barcelona. A. B oileau y  Bem asconi* 
Sin año (1927). Folio  con dos ho* 
jas. (12.873.)

56.316.— Las m u je res  son así, sal* 
nete en dos actos; le tra  de A. Paso y  
R. G. del Toro; m úsica por Pablo Lu* 
na (D. Pablo L una Carné).

Madrid. L it. de la Sociedad de Aií* 
to rs  Españoles, 1926. Folio  con 88 pá-í 
ginas. (36.108.)

56.317.— E n tra r  p o r uvas, zarzuela 
en un  acto; le tra  de T orres y  P enelia ; 
m úsica po r D M anuel P enélla More* 
no.

E jem p lar m anuscrito . Folio  coig 
nueve hojas. (36.109.)

56.318.— La m uchacha que se decía* 
ró. (The Girl W ho P roposed); po r Ber
ta  Ruck. T raducción po r la Sociedad} 
general de Publicaciones, S. A.

Barcelona. Sociedad general de Pu* 
blicaciones. Sin año (1926), 4.° m en o í 
con 128 páginas. (12.874.)

56.319.— La Novela de Maddya (Lél 
Román de M addya); po r F ie rre  AI* 
ciette. T raducción por la Sociedad ge* 
ñera! de Publicaciones, S. A.

B arcelona. Sociedad general de Pú* 
blicaciones, S. A. Sin año (1926). Cuar* 
to m enor con 127 páginas. (12.876.)

56.320.— De aho ra  en adelante (FroriSI 
now o n ); po r F ra n k  L. P ackard , T ra*  
ducción po r la Sociedad general dfl 
Publicaciones, S. A.

B arcelona. Sociedad general de Pu* 
blicaciones, S. A. Sin año (1926). Guar* 
to m enor con 121 pag inas 1 # ,  J M .  
dice. (12,877^ ,




